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Presentación  
 

La importancia de la transparencia y la rendición de cuentas en la ges tión pública radican en que todas las 

decisiones gubernamentales y administrativ as deberán estar al alcance de la ciudadanía en forma clara, 

accesible y veraz. De esta manera, el presupuesto gubernamental estará bajo constante escrutinio, 

favoreciendo el a pego a la Ley, a la honestidad y a la responsabilidad de las instituciones y servidores 

públicos. Aquello que no pueda ser medido, difícilmente podrá ser evaluado. Por lo tanto, es necesario 

contar con herramientas eficientes que permitan el análisis del g asto público.  

La rendición de cuentas y la transparencia son la base fundamental que crea la tarea de informar sobre las 

acciones de gobierno, p or  ello los ordenamientos jurídicos a nivel federal y estatal que se han emitido para 

los tres niveles de gobie rno , están a l a disposición de los entes de fiscalización y de la sociedad en general , 

así como la información que guardan las finanzas públicas, por ello y en cumplimiento a la disposición 

establecida en el artículo 179, párrafo segundo del Código Financi ero para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, el C. Gobernador, a  través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, somete a 

consideración de la H. Legislatura Estatal el Cuarto Informe Trimestral del Gasto Público correspondiente al 

ejercicio fis cal 2018.  

El presente documento se basa en los artículos 46, 47 y 51 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental ; 82 del Decreto Número 385 del Presupuesto de Egresos del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave para el ejercicio fiscal 2018, así como  la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios.  

En este sentido, la normativa citada determina que deberá desagregarse en materia de información 

contable :   el  estado  de  actividades,   de situación financiera,   el estado an alítico de la deuda, los pasivos  
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contingentes, las notas a los estados financieros, entre otros puntos relevantes; en cuanto a la información 

presupuestaria, el estado analítico de los ingresos y los egresos, a través de las clasificaciones 

administrativ a, por objeto del gasto, económica, funcional y programática, así como los programas y 

proyectos de inversión.  

Por lo anterior y a fin de mostrar detalladamente el origen y el destino de los recursos, el Cuarto Informe 

Trimestral del Gasto 2018,  se integra  de la manera siguiente :   

 

Información Contable:  

1.  Estado de Actividades  

2.  Estado de Situación Financiera  

3.  Estado de Cambios en la Situación Financiera  

4.  Estado Analítico del Activo  

5.  Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos  

6.  Estado de Variaci ón en la Hacienda Pública  

7. Estado de Flujos de Efectivo  

8.  Informe sobre Pasivos Contingentes  

9.  Notas a los Estados Financieros :  

 a) Notas de Desglose  

 b) Notas de Memoria (Cuentas de Orden)  

 c) Notas de Gestión Administrativa  
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Información Presupues taria:  

1.  Estado Analítico de Ingresos  

2.  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:  

a)  Clasificación Administrativa  

b)  Clasificación por Objeto del Gasto  

c)  Clasificación Económica  

d)  Clasificación Funcional  

e)  Clasificación Programática  

3.   Endeudamiento Neto  

4.  Intereses de la Deuda  

5.  Indicadores de Postura Fiscal  

 

Información Programática:  

1.  Gasto por Categoría Programática  

2.  Programas y Proyectos de Inversión  

3. Indicadores de Resultados  

 

Información Financiera (Ley de Disciplina Financiera  de las Entidades y los Municipios ):  

1.  Estado de  Situación Financiera Detallado  

2.  Informe Analítico de l a Deuda Pública y Otros Pasivos  

3.  Informe Analítico de Obligacione s Diferentes de Financiamientos  

4.  Balance Presupuestario  
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5.  Estado Analítico de Ingresos Detallado  

6.  Estado A nalítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado:  

a)  Clasificación por Objeto del Gasto  

b)  Clasificación Administrativa  

c)  Clasifi cación Funcional  

d)  Clasificación de Ser vicios Personales por Categoría  

 

Información del Sector Paraestatal :  

1.  Fideicomisos Públi cos del Gobierno del Estado de Veracruz  

2.  Organismos Públicos Descentralizados  

 

Anexo :  

I.  Estados del Ejercicio del Presupuesto por Dependencia   
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1 . Panorama Económico   

 

Antecedentes  
 

Fundamento jurídico  

De acuerdo con el artículo 53 de la Ley General de Con tabilidad Gubernamental, el gobierno federal y las 

entidades federativas deberá n formular una Cuenta Pública que contenga información contable, 

presupuestal y programática de acuerdo con lo establecido en su marco legal vigente.  Dicha  Cuenta 

Pública además  deberá contener un análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, 

estableciendo su vínculo con los objetivos y prioridades definidas en la materia, en el programa económico 

anual.  

En complemento a lo  anterior, la rendición de cuentas que en  materia hacendaria y financiera deben 

cumplir las entidades federativas , las obliga a incluir en la Cuenta Pública un análisis de los componentes 

de las finanzas p¼blicas, ñcon el fin de presentar un panorama general de la gesti·n financiera del sector 

público, estableciendo su v²nculo con los planes de desarrollo, nacional y estatalesò, de acuerdo con la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable ( CONAC). 1 

 

                                    
 

 
1 ñMarco Metodol·gico sobre la Forma y T®rminos en que deber§ Orientarse el Desarrollo del An§lisis de los Componentes de las Finanzas 

Públicas con Relación a los Objetivos y  Prioridades que, en la Materia, Establezca la Planeación del Desarrollo, para su Integración en la 

Cuenta P¼blicaò, en el Acuerdo respectivo publicado en el Diario Oficial de la Federaci·n, 27 de diciembre de 2010. 
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Este Consejo determin a que un e lemento fundamental en el análisis del comportamiento de las finanzas 

públicas locales  ñes un apartado que refleje en forma sucinta y clara la situación general de la economía  

durante el ejercicio, tanto a nivel nacional como estatal ò.2 

Por ello,  en la estructura capitular del análisis de los componentes de las finanzas públicas, el  CONAC 

incluy· como primer apartado al ñPanorama econ·mico y postura fiscalò. 

En este apartado se describe, como marco de referencia, los objetivos, estrategias y metas  de la política 

econ·mica. Posteriormente, se deber§ describir ñla evoluci·n de las principales variables econ·micasò, 

entre las cuales se mencionan el producto interno bruto nacional y estatal, con desagregación sectorial, el 

empleo, la inflación, las tas as de interés, importaciones y exportaciones.  

Al apartado concluye con un análisis de los principales indicadores de postura fiscal, al menos los de 

balance presupuestario y balance primario.  

 

Objetivo  

En cumplimiento del marco jurídico establecido en párr afos anteriores, en este apartado se presenta una 

descripción del comportamiento de algunas variables económicas que se consideran importantes para el 

análisis de los resultados de las finanzas públicas de Veracruz.  

 

                                    
 
2 Ídem.  
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El objetivo de este apartado es que, e n un esfuerzo de transparencia y rendición de cuentas, integrantes 

del Congreso local, de organismos fiscalizadores y de consultoras, investigadores en instituciones de 

educación superior y en claustros académicos, estudiantes y ciudadanía en general, esté n en condiciones  

de evaluar, en su debido contexto, los resultados que se presentan en el Informe Trimestral de l Gasto 

Público correspondi ente al cuarto periodo de 2018.  

 

Contenido  

El apartado Panorama económico y postura fiscal se integra por tres subcap ítulos: en el primero se 

describe la situación económica internacional, nacional y de Veracruz; en el segundo, se presenta el mar co 

metodológico de los indicadores de postural fiscal; finalmente, en el tercero, se realiza el análisis 

cualitativo de los ind icadores de postura fiscal, tanto de 2018 como de su evolución reciente.  

 

Directrices y transparencia de la política fiscal en la nueva administración estatal  

Como se menciona en el apartado introductorio del Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos  de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, la administración federal 2018 -2024 asumió el compromiso de 

ñdar informaci·n de manera continua y transparente sobre las decisiones de pol²ticas p¼blicas y sus 

implicaciones fiscales y financieras.ò 

Ese m ismo compromiso es asumido de manera íntegra por la nueva administración del Gobierno del 

Estado de Veracruz, por lo que para darle cumplimiento se presenta la serie de balances prima rios para el 

periodo 2014  -  2018.  
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1 .1 Entorno Externo  

 

A 10 años del i nicio de la Gran Recesión ðnombre que se le dio al periodo generalizado de crisis financiera 

y económica ð, en 2018 el mundo siguió enfrentando un panorama de incertidumbre en todos los ámbitos. 

El Fondo Monetario Internacional  (FMI)  afirma que la incertidu mbre no sólo se presenta en las políticas 

económicas nacionales, cuyos resultados son inciertos, sino en las relaciones internacionales, con un 

movimiento de retroceso en el proceso de apertura que había  caracterizado   los   primeros   años   del   siglo  

XXI. 3 Uno de los efectos más persistentes de la crisis de 2008 es que incrementó la desigualdad. La 

evidencia  muestra  que  después  de  esta  crisis  las   economías mediana s y grandes registran una mayor 

desigualdad en el ingreso, la cual se acompaña de un t iempo muy largo para regresar a los niveles de 

empleo del periodo anterior a la crisis .4 

En América Latina la Organización para la Cooper ación y el Desarrollo Económico (OCDE)  advierte que la 

combinación de crecimiento insuficiente y desigualdad han provoc ado una insatisfacción de la sociedad no 

solo con sus gobiernos, sino con las instituciones públicas en general, que debilitan el contrato social e 

incentivan a la ciudadanía a incumplir sus obligaciones, desde el pago de impuestos hasta el respeto a 

norma s básicas de comportamiento. 5 La regi·n se encuentra adem§s en lo que se denomina la ñtrampa del 

ingreso medioò, la cual consiste en el estancamiento econ·mico, en particular del ingreso medio per 

cápita, después de e tapas de crecimiento acelerado. 6 

                                    
 

3 IMF, World Economic Outloo k,, ñChallenges to Steady Growthò, Octubre de 2018, p§g. xiii. 
 

4 Ídem, pág. 74.  
 

5 OCDE, Perspectivas económicas de América Latina 2018: repensando las instituciones para el desarrollo, pág. 19.  
 

6 Ídem, pág. 117.  
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De ac uerdo con el FMI, en 2018 el producto global habría crecido a una tasa real anual de 3.7 por ciento, 

cifra  similar   a la de 2017. Sin  embargo, un   análisis por bloques  muestra  que entre 2017 y 2018 sólo las  

economías en desarrollo habrían registrado una  variación a la alza en su tasa de crecimiento ðde 3.4 a 

3.5 por ciento ð. Entre tanto, las economías desarrolladas (los motores del crecimiento global) y las 

economías de bajos ingresos habrían presentado un declive.  

Aún más importante, en 2018 se habría r egistrado, casi de manera generalizada, un estancamiento en el 

producto per cápita, lo cual es un indicio de las condiciones económicas que se presentarán en los años 

por venir, con una caída en la demanda global.  

Los pronósticos del FMI para 2018 revelan que Estados Unidos de América (EUA) y Canadá, países con los 

que México acaba de firmar un nuevo tratado de libre comercio, habrían crecido a tasas de 2.9 y 2.1 por 

ciento, respectivamente. 7 En 2017 el crecimiento del PIB en esos países fue de 2.2 y 3.0 po r ciento, en ese 

orden.  

En 2018 la tasa de variación interanual del volumen de comercio mundial habría caído en un punto 

porcentual, de 5.2 a 4.2 por ciento. Este resultado es consecuencia tanto del estancamiento en las 

economías desarrolladas ðy por tanto  en su demanda de materias primas y productos manufacturados ð, 

como de las restriccion es impuestas al libre comercio.  

 

 

                                    
 

 
7 Aunque el nuevo tratado, denominado e n México T -MEC (por Tratado México, Estados Unidos y Canadá) debe aún ser ratificado por 
instan cias legislativas, se da por hecho que entre en operación.  
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1 .2 Entorno Nacional  
 

A pesar de un entorno complejo, la actividad económica en México se mostró resiliente, creciendo a un 

ritmo moder ado. 8 De acuerdo con el Sistema de Cuentas Nacionales (SCN),  en el tercer trimestre  de 2018  

el Producto Interno Bruto (PIB) de México presen tó una tasa de variación de 2.5  por ciento. De manera 

acumulada, en los nueve primeros meses  de 2018 el PIB real cr eció 2.1  por ciento. 9 Con estos 

antecedentes, la estimación puntual de crecimiento real del gobierno federal para el cierre del año fue de 

2.0 y la estimación por rango de 1.5 a 2.5 por ciento. 10  El Banco de México estima el crecimiento en el 

intervalo que va de 2.0 a 2.4 por ciento.  

De acuerdo con la estructura sectorial de la economía, entre enero y septiembre las tasas de variación 

acumuladas del PIB fueron las siguientes: 1) sector primario (actividades ag ropecuarias, caza y pesca), 2.2  

por ciento; 2) se ctor secundario (actividades industriales), 0.5  por ciento; 3) se ctor terciario (servicios), 2.8  

por ciento.  

A nivel más específico, las ramas productivas que sobresalieron por su desempeño en los nueve primeros 

meses de 2018 fueron Servicio de apoyo a neg ocios (5. 7 por ciento, a tasa real), Servicios financieros y 

seguros (5. 4 por ciento), Información en medios masivos (5. 1 por cie nto) y Comercio al menudeo (4.0  por 

ciento).   En contraste,  Minería   tuvo   una tasa  de variación de ï4. 9 por ciento, afectada  por la caída en  la 

                                    
 
 

8 Gobierno de México, SHCP. Criterios Generales de Política Económica 2019, diciembre de 2018, pág.  31.  
 
. 

9 La cifra oportuna (sujeta a ajuste) del PIB se da a conocer por el SCN 30 días después del cierre del trimestre de referencia . Esto significa 
que el crecimiento del PIB al cierre de 2018 estará disponible hasta el 30 de enero.  
 
 

10  Gobierno de Méx ico, op. cit., pág. 130.  
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explotación petrolera como resultado del descenso en las reservas disponibles y en la platafor ma 

productiva.  

Las cifras de oferta y demanda agregadas muestran que en 2018 el sector externo siguió siendo el motor 

de la economía nacional .11  En los nueve primeros meses de 201 8 la oferta agregada avanzó 3.2  por 

ciento; sus dos componentes, PIB e Importacio nes, lo hicieron a tasas de 2.1  y 6. 4 por ciento, 

respectivamente. Por identidad, la demanda agregada también creció 3.2 por ciento, en ta nto que sus 

componentes presentaron el siguiente comportamiento: Consumo privado, 2. 5 por ciento ; Consumo de 

gobierno, 1. 8 por ciento; Inversión, 1. 6 por ciento, y Exportaciones, 6.3  por ciento.  

Como se observa, las importaciones y las exportaciones mantuv ieron tasas superiores al 6 .0  por ciento, 

manteniendo a la economía mexicana en la senda de crecimiento moderado. No obstante, a lo largo de 

todo 2018 resaltó el bajo nivel de crecimiento de la inversión, incluso por debajo de la del consumo de 

gobierno, l o cual se explica por la incertidumbre asociada a dos eventos: 1) el proceso electoral de julio, y 

2) el resultado final de las negociaciones del T -MEC. 

Como ejemplo de esta baja inversión asociada a la incertidumbre destaca el comportamiento de la 

constru cción, que entre enero y octubre del año pasado, presentó un crecimiento de apenas 1. 6 por 

ciento, de acuerdo con el Indicador Global de la Actividad Económica (IGAE).  

                                    
 
11  La oferta agregada se define como el total de bienes y servicios que los consumidores de una economía tiene a disposición par a adquirir. 

Estos bienes pudieron haber sido producidos de manera local o adquiridos mediante importac iones. La demanda agregada se define como la 

forma en que se distribuyó, por tipo de consumidor y destino, el total de bienes y servicios disponibles: para consumo final o para inversión 

(formación bruta de capital). El consumo final pudo realizarse por co nsumidores internos, privados o gobierno, o consumidores del exterior 

(inversión). Por definición oferta y demanda global son iguales.  
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Un elemento de incertidumbre en la economía nacional fue la volatilidad de los precios al consumidor. Al 

cierre   del  año  la  inflación  general   anual,  medida  por  la variación   en  el Índice   Nacional de Precios a l 

Consumidor (INPC), fue de 4.8  por ciento, muy por arriba de la meta establecida por el Banco de México 

(Banxico), de 3 .0  por ciento, con un margen de variación de ± 1 punto porcentual. 12  

Aunque la inflación subyacente sí cerró por debajo de 4 .0  por ciento ðel límite superior de la meta de 

inflación de Banxico ð, la inflación no subyacente se disparó hasta 8.4  por ciento al cierr e de diciembre .13  

Entre los bienes con mayores variaciones de precios se encuentran los energéticos y los productos 

agropecuarios, con incrementos anuales de 11.6 y 7.1  por ciento, respectivamente.  

Aunque no contribuyó a la variación del nivel de p recios, o tro elemento de incertidumbre en la economía 

nacional fue el tipo de cambio.  El año pasado el tipo de cambio cerró en 19.6829 pesos por dólar 

norteamericano (ppd), lo cual representa una variación de ï0. 3 por ciento en comparación con el nivel del 

cierre d e 2017, de 19.7354 ppd. 14  Esto significa que en 2018 el peso mexicano se apreció 0. 3 por ciento 

en comparación con el dólar de EUA. No obstante, se registró una fuerte variación en el tipo de cambio, 

que registró un nivel mínimo de 17.9787 ppd y uno máximo de 20.7160 ppd, con un rango de 2.74 pesos 

por dólar . 

                                    

12  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Banco de Información Económica.  

13  La inflación subyacente se considera un buen predictor de la inflación de largo plazo, ya que en su cálculo se han eliminado los bienes y 

servicios con variaciones muy pronunciadas de precios. En el renglón de la inflación no subyacente se incorporan todos los bi enes y servicios 

que se caract erizan por picos de demanda estaciones o por reducciones en la oferta, también estacionales, como en el caso de los energétic os 

y los productos agropecuarios.  

 

14  Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera al momento de la l iquidación, datos de Banxico.  
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Debido a las presiones inflacionarias y a la volatilidad en el tipo de cambio, así como al incremento de las 

tasas de interés en el exterior ðen particular de los bonos del Tesoro de EUA, como resultad o de una 

política monetaria proactiva de la Reserva Federal ð, para  cumplir   con  su  mandato  de  procurar  por  la  

estabilidad de precios, a lo largo de 2018 Banxico se vio obligado a intervenir en cuatro ocasiones en el 

mercado de dinero. Estas interven ciones se realizaron mediante el ajuste de la tasa de interés 

interbanca ria a un día, denominada Tasa Objetivo (TO) . Cada uno de estos ajustes implicó un alza de un 

cuarto de punto porcentual (0.25 por ciento), por lo que al cierre de 2018 l a tasa objetivo  se ubicó en 8.3  

por ciento de rendimiento anualizado, un punto porcentual más que al cierre de 2017. En consecuencia, la 

tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) superó la barrera del 8.6  por ciento en los plazos de 28 y 

91 días, con consecuenci as en el costo de fondeo bancario y de inversionistas privados.  

En el sector laboral, en 2018 la tasa de participación en el mercado de trabajo a nivel nacional aumentó 

ligeramente, de 59.4 a 59.8   por  ciento. 15  En ese mismo lapso la   Tasa  de  Desocupació n (TD)  se  re dujo 

marginalmente de 3. 6 a 3. 5 por ciento. 16  Esto constituye una evidencia de que, como muestra la 

experiencia internacional, en el periodo posterior a una crisis económica resulta muy difícil regresar a los 

niveles de empleo que había antes de ella. En México el peor efecto de la Gran Recesión en el mercado 

laboral se registró en el tercer trim estre de 2009, con una TD de 6.2  por ciento.  

                                    
 

15  La tasa de participación laboral se define como el porcentaje de la población que está en edad legal de trabajar (en México, 15 años y más) 

que busca incorporarse al mercado de trabajo mediante la búsqueda de ocupación. Est e conjunto de personas constituyen la Población 

Económicamente Activa (PEA). La proporción de la PEA que cuenta con ocupación, remunerada o no, forma parte de la población o cupada, en 

tanto que la busca de manera activa una ocupación sin encontrarla se den omina, en su conjunto, población desocupada.  

16  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, varios trimestres.  
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Este fenómeno también se presenta en el mercado formal de trabajo. A pesar de un incremento en el nivel 

de trabajadores asegurados en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) hay una caída, ligera pero 

sostenida, en la proporción de trabajadores con la categoría de permanentes, a cambio de un aumento en 

el número de eventuales. Éstos se caracterizan por  carecer de seguridad laboral y, en ocasiones, seguridad 

social  en menos algunas prestaciones.  

En noviembre de 2018 el IMSS contaba con 20 ,457 ,926 .0  trabajadores asegurados, de los cuales 

17 ,480 ,130 .0  tenían la categoría de permanentes (85.4 por ciento), 2 ,749 ,458 .0  la de eventuales urbanos 

(13.4  por ciento) y 228 ,338 .0  la de eventuales rurales (1.1 por ciento). En los años previos a la crisis de 

2008 -2009 los trabajadores asegurados permanentes al IMSS superaban el 88 .0  por ciento.  

 

1 .3 En  Veracruz  

En el p rimer semestre de 2018 la actividad económica de Veracruz se caracterizó por un estancamiento 

que continua con la tendencia a la baja de la economía estatal de los años recientes. Incluso, se avizoró la   

posibilidad de ligar dos años consecutivos de caídas  en el PIB total, fenómeno que no se presenta desde el 

bienio 2008 -2009.  

De acuerdo con las cifras del Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), entre enero y 

junio del año pasado la economí a veracruzana apenas creció 0.7  por ciento, a tasa real anual. 17 

                                    
 

17  El ITAEE se considera un indicador proxy del Producto Interno Bruto Estatal (PIBE). Esto significa  que aunque está diseñado como un 
número índice (base 100), su comportamiento sirve para anticipar la tendencia y el comportamiento sectorial del PIBE, por lo que es calculado 
por el SCN y liberado de manera trimestral por el INEGI. No obstante, los cifras  del ITAEE se liberan aproximadamente 120 días naturales 
(cuatro meses) después del cierre del trimestre. Esto significa que las del tercer trimestre de 2018 estarán disponibles el 2 9 de enero de 2019  
y las del cuarto periodo de 2018 a finales de abril de  2019.  
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Este crecimiento bajo se atribuye a la caída de la actividad petrolera en la entidad. El efecto de la actividad 

petrolera en la actividad estatal es evidente cuando del ITAEE se excluyen la exploración, extracción, 

procesamiento y tran sporte del petróleo, porque entonces la economía estatal registraría en los primeros 

seis meses del año un crecimi ento de 1.2  por ciento, esto es medio punto porcentual su perior a la cifra con 

petróleo.  

En 2017 la economía estatal regi stró una variación re al de ï1.3  por ciento con petróleo y de ï0.7  sin 

petróleo, las que significan las primeras caídas del producto total desde 2009.  

Por sectores, el comportamiento del ITAEE en el primer semestre de 2018 fue el siguiente: las actividades 

primarias (producción  agropecuaria, caza y pesca) mostró una tasa de variación de 1. 2 por ciento, en 

términos reales; las actividades secundarias  (industria) con petróleo, ï0.4 por ciento (sin petróleo, 1.2  por 

ciento); activida des terciarias (servicios), 1.2  por ciento.  
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2.  Postura Fiscal  
 

La Ley en la materia define a la disciplina financiera como el conjunto de principios y disposiciones de 

responsabilidad hacendaria y financiera que deben observarse durante la gestión de los recursos púbicos y 

la contratación de obl igaciones financieras, a fin de generar condiciones favorables para el crecimiento 

económico,   el  empleo  y  la   estabilidad del sistema financiero. 18  Para esos fines las entidades federativas  

deberán generar balances presupuestarios sostenibles, es decir,  iguales o mayores de cero al 

contabilizarse al cierre del ejercicio fiscal con el momento contable ñdevengado ò.19  

El Consejo define a la postura fiscal como el ñresultado de los flujos econ·micos del sector p¼blico 

registrados en un período determinado que  afectan su situaci·n financieraò, adem§s de declarar que los 

indicadores de postura fiscal que se reporten dependerán de la cobertura institucional del ente público, así 

como  del   tipo  de  flujos  y  las  variables  que  sean  pertinentes al análisis. 20  En las cuentas públicas del  

gobierno federal y de las entidades federativas se  deberán reportar como indicadores de postura fiscal, 

cuando menos, el balance del sector público  presupuestario y el balance primario del sector público 

presupuestario.  

Sin emba rgo, el concepto de postura fiscal es mucho más amplio que la definición anterior y está asociado 

con la magnitud y el sentido en que la política fiscal contribuye a impulsar la actividad económica general. 

Esta ampliación conceptual asume que el gobierno tiene margen de maniobra para afectar a la economía a 

través de acciones discrecionales.  

                                    
 

18  Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM), artículo 2.  
 

19  Idem, artículo 6.  
 

20  Ídem.  
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Con base en esta premisa el análisis de postura fiscal se orienta a eval uar la influencia del gasto público ð

y en menor grado, de la estructura tributaria ð en variabl es relevantes de la economía, como los niveles 

de producción y el empleo, las variaciones en el nivel de precios y otras.  

En una economía de mercado pero con orientación  social en la que deben cumplimentarse los derechos 

estipulados constitucionalmente (a la educación, a la salud, a la alimentación, a la seguridad, entre 

muchos otros) , el gobierno debe utilizar todos los instrumentos discrecionales que pone a su disposición la 

política fiscal a fin de promover el crecimiento económico y, en último término, el bienestar de los 

ciudadanos.  

 

Objetivo  

En cumplimiento a los mandatos de transparencia y difusión de información fiscal y  financiera, en este 

documento se presenta el indicador de postura fiscal del Gobierno del Estado de Veracruz para el ejercicio 

fisc al 2018; se muestra su trayectoria en los años recientes (2014 -2018) y se analizan sus implicaciones 

futuras para la disciplina fiscal y el cumplimiento de los compromisos financieros del sector público.  

 

2.1 Política fiscal y postura fiscal  

Política fisca l  

De acuerdo con la teoría de las finanzas públicas, el Estado debe intervenir en una economía de mercado 

el Estado a fin de cumplir las siguientes tres funciones: 1) La provisión directa de bienes y servicios, o la 

regulación cuando es el sector privado e l que los provee, 2) La distribución del ingreso, y 3) La estabilidad 

macroeconómica.  
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Entre el amplio espectro de políticas públicas de que dispone el Estado, la política fiscal se considera la 

fundamental, puesto que determina el monto de los recursos di sponibles para realizar las dos primeras 

funciones, pero a condición de cumplir con la tercera.  

La política fiscal se define como el conjunto de instrumentos y decisiones en materia de ingresos, gasto y 

financiamiento del sector público , con los cuales ést e influye en el nivel de actividad económica , promueve 

el crecimiento económico y contribuye a l bienestar social.  

Una política fiscal cumple su función de provisión cuando obtiene los recursos suficientes para proveer a la 

ciudadanía de bienes y servicios que garanticen los derechos consagrados en normas legales básicas, 

como   la  Constitución  ð entre   ellos   educación,  salud,   seguridad   social,    vivienda,    alimentación  y  

esparcimiento ð. La obtención de los recursos fiscales se realiza a trav és del esquema impositivo y la 

estructura de precios de bienes y servicios públicos . Tanto el esquema impositivo como la estructura de 

precios deben cumplir con la condición de no distorsionar las decisiones de producción y consumo de 

empresas y personas.  

La func ión de distribución del ingreso de la política fiscal se considera acatada cuando, a través de la 

provisión  directa  de  bienes  y  servicios   específicos  o  de  esquemas de subsidios, se otorga igualdad de  

oportunidades  de desarrollo personal a l a ciuda danía . En otras palabras, cuando se provee el acceso a 

servicios de educaci ón, salud , alimentación y vivienda que incrementan el capital humano y permiten la 

incorpora ción al mercado laboral. La estructura tributaria, a través del esquema de subsidios con 

programas de desarrollo social que benefician a segmentos específicos de la poblaci ón, también tiene un 

papel redistributivo, pero de menos alcance que el de la provisión directa de bienes y servicios.  
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Finalmente, la función de estabilización macroeconó mica de la política fiscal se considera realizada cuando 

se promueve el incremento de la actividad económica, pero sin  variaciones  abruptas. Este  es el dil ema de  

la política fiscal: no incentivar un crecimiento que no pueda ser sostenible, es decir, que a una fase de 

expansión significativa siga la de una caída . Se debe de suavizar el ciclo económico.  

Como política pública integral, la política fiscal tiene dos objetivos macroeconómicos, la regulación de la 

demanda agregada para evitar variaciones abrupta s en los indicadores de actividad económica 

(producción, empleo, precios, tasas de interés) y la sostenibilidad de largo plazo de los indicadores 

fiscales.  

El desafío de la política fiscal es promover el crecimiento sin afectar la estabilidad macroeconómic a.21  Esto 

implica un delicado equilibrio en el cumplimiento de las tres funciones del Estado en la economía.  

Dependiendo de la estructura productiva y del diseño institucional de la economía, una parte considerable 

de la política fiscal está sometida a rest ricciones impuestas a través de otras políticas, como la política 

monetaria y en ocasiones por la política comercial. 22  Sin embargo, aun así existe una parte   discrecional de  

la política fiscal, con cuyos instrumentos el gobierno puede promover el   crecimie nto  y  el  bienestar.  Con  

 

                                    
 
21  Martner, Ricardo (2000), ñLos estabilizadores fiscales autom§ticosò, Revista de la Cepal, n¼mero 70, abril, Santiago, Chile.  
 

 

22  La política monetaria está cargo del Banco Central y que tiene como objetivo reducir las variaciones en el nivel general de p recios, es decir, 

contener en un nivel ñadecuadosò la inflaci·n. Sin embargo, sus decisiones para intervenir en el mercado de dinero tiene efecto en las tasas de 

interés y en el tipo de cambio. La política comercial tiene entre sus instrumentos los aranceles y subsidios a las operacione s de exportación e 

importación, por lo que tienen impacto en los ingresos y egresos púb licos.  
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esto en mente, la política fiscal debe diseñarse atendiendo a dos principios: estabilidad y 

responsabilidad. 23  

 

Ciclo económico  

El dilema de la política fiscal es que debe de tomar decisiones para suavizar el ciclo económico a fin de 

evitar variaciones abruptas (a la alza o a la baja) en variables como crecimiento económico, nivel de 

empleo y de precios, tasas de interés y tipo de cambio.  

Se define al ciclo económico como la sucesión de periodos de expansión y contracción en el nivel general 

de  actividad  de  una   economía (país, región, estado o municipio) que ocurre en un lapso denominado de  

mediano plazo. 24 Un ciclo económico tiene como características definitorias las siguientes: 1) se presentan, 

de manera invariable, en econ omías de mercado en el que las decisiones son descentralizadas (no existe 

un planificador central); 2) implica movimientos alrededor de una tendencia central;  3) muestran 

movimientos conjuntos y en la misma dirección de las variables involucradas; y 4) afe ctan y son afectadas 

por decisiones de política fiscal, en materia de ingresos, g asto y financiamiento públicos.  

Esta última característica es la que obliga a un gobierno a diseñar una política fiscal integral y de largo 

plazo. Aunque la política fiscal pu ede seguir la misma tendencia que el ciclo, la evidencia teórica y empírica 

muestra que para poder suavizarlo la política fiscal deber ser anti cíclica, es decir, ir en contra del ciclo.  

                                    
 
23  Martner (2000).  
 

24  Por actividad económica se entiende el nivel (y sus variaciones) de producción de bienes y servicios (PIB), el ingreso, el co nsumo, la 

inversión, el crédito, los agregados monetarios y el empleo, entre otras variables. Estas m agnitudes deben ser medidas en términos reales, es 

decir, despojadas de variaciones en el nivel de precios.  
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Por el lado de los ingresos públicos, éstos dependen de la estructur a económica y de la estructura 

tributaria y siguen una tendencia similar al ciclo económico; se dice que son pro cíclicos. En otras palabras, 

el sector público dispone de más recursos provenientes de impuestos cuando la economía crece o está en 

la fase exp ansiva del ciclo, pero ocurre lo contrario cuando éste se encuentra en la fase depresiva.  

Aumentar los ingresos públicos no es algo que se pueda hacer de un ejercicio fiscal a otro por lo que para 

evitar variaciones abruptas éstos deben de provenir de fuen tes sostenibles, como los impuestos al trabajo, 

al consumo y al patrimonio, y no de fuentes eventuales (programas de regularización o 

aprovechamientos).  

Si los ingresos del sector público siguen el ciclo económico, entonces la variable discrecional que per mite 

cumplir los objetivos de estabilidad y promoción del crecimiento económico de la política fiscal recae en el  

gasto público, los cuales deben de seguir una tendencia contraria al ciclo. Esto significa que se deben 

generar saldos fiscales superavitario s en épocas de auge, a cambio de déficit en etapas de recesión. 25 

Si el gasto público sigue la misma tendencia que el ciclo económico lo reforzará, pero entonces se 

observarán   variaciones  significativas  en  los  niveles  de  producción y e mpleo. En un am biente con estas  

condiciones se reduce la inversión o la que se realiza buscará una mayor tasa de rendimiento, lo cual 

significa una ineficiencia en el uso de los recursos disponibles.  

 

                                    
 

25  En t®rminos coloquiales, se dice que la pol²tica fiscal contra c²clica debe cumplir como condici·n la de ñahorrar en ®poca de vacas gordas, 
para compensar la ®poca de vacas flacasò. 
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Para diseñar la estructura contra cíclica de gasto público el gobiern o debe decidir la cantidad y destino en 

un horizonte multianual. Esto es así porque el gasto (que debe ser anti cíclico) depende de los ingresos 

(que por definición son pro cíclicos). La variable de ajuste entre los ingresos y el gasto en el mediano plazo 

es el crédito público, esto es, el financiamiento obtenido por el sector público del mercado externo 

(organismos financieros, banca o inversionistas) o del mercado interno.  

En resumen, la política de gasto que debe funcionar como estabilizador automático d el ciclo económico. Se 

definen como estabilizadores a los renglones de gasto público (y en menor grado, de los ingresos) que 

cambian sus niveles automáticamente para estabilizar una expansión o una contracción económica.  

 

Disciplina fiscal  

Como ya se menci onó anteriormente, la variable de ajuste en la política fiscal es el financiamiento público. 

Sin  embargo,  este   también  sigue   una   tendencia  en  favor del ciclo. C uando la situación económica es  

favorable tiende a haber una sobreoferta de fondos prest ables y la tasa de interés es baja, en términos 

relativos. La situación se revierte en la fase baja del ciclo económico: hay poca oferta de fondos prestables 

y la tasa de interés tiende a aumentar, nuevamente, en términos relativos.  

El binomio de responsab ilidad y estabilidad macroeconómica está asociado con los conceptos de 

sustentabilidad fiscal y sostenibilidad de la deuda.  

Estos conceptos son el resumen de todo el aparato analítico que se presentó anteriormente.  
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Postura fiscal  

La postura fiscal tra ta de resumir las condiciones y los resultados de la política fiscal. Por un lado, los 

indicadores de postura d ebe n servir como evidencia de que se cumplieron los objetivos de política, es to es, 

promover el crecimiento y suavizar el ciclo económico ; por el  otro, el análisis de postura debe determinar 

si la política es sostenible en el tiempo.  

El análisis de la postura fiscal no sólo determina cuántos ingresos se obtuvieron, cuánto se gastó y si fue 

necesario  recurrir   al  financiamiento.  También   compara   los   resultados   con   respecto a las previsiones:  

.Cuánto de más ingresó de lo que se había programado, y si el exceso de ingresos sobre lo programado se 

aplic· al gasto o se ñahorr·ò. 

Si el exceso de ingresos se aplicó al gasto, en qué renglones: gasto c orriente, reducción de deuda o gasto 

de inversión y si éste se aplicó en proyectos que genera n en el futuro un flujo de ingresos para poder 

reinvertir . 

 

2.2 Indicadores de Postura Fiscal  

Considerando el tamaño y la complejidad de una economía debe haber va rios indicadores para evaluar el 

impacto de la política fiscal en la demanda agregada local , así como de su impacto en los mercados 

financieros.  

Los indicadores de postura fiscal deben cumplir con las siguientes condiciones:   

1) Tomar  en consideración toda s las operaciones gubernamentales, 2) tener como fuente documentos 

presupuestales   de  disponibilidad  pública,  3) tener  una   interpretación   fácil  y directa del impacto de la  
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política fiscal (ingresos tributarios y gasto público) en la demanda  agregad a. Estas condiciones, en 

particular la tercera, son bastantes restrictivas.  

Con estas consideraciones, entre los indicadores de postura fiscal más utili zados se cuentan los siguientes :  

1)  Balance fiscal corriente  

Se define como la diferencia entre ingresos y gastos corrientes.  

2)  Balance primario  

Es el balance fiscal corriente, neto de pago de intereses.  Se interpreta como el esfuerzo fiscal real de la 

actual administración, puesto que el pago de los intereses tiene como origen déficit previos que tuvieron 

que se r subsanados mediante financiamiento.  Por ello se dice que su interpretación es relativamente 

directa.  

Además, el presentar un balance primario superavitario es una condición necesaria (pero no suficiente) de 

sostenibilidad para aquellos entes que tienen u na deuda pública abultada, medida en términos del 

Producto Interno Bruto (PIB). Aqu² el t®rmino ñabultadoò est§ sujeto a interpretaci·n, a partir de la 

capacidad de la economía para generar recursos que permitan pagar los endeudamientos. El FMI considera 

que el umbral de u na deuda sostenible es de 80 -90  del PIB.  

3)  Balance estructural o balance ajustado por el ciclo  

Este indicador trata de evaluar la posición fiscal que es independiente del impacto del crecimiento 

económico en el presupuesto. Como se manifestó  en la primera sección , cuando la economía  está  en  la  
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cima del ciclo económico aumentan los ingresos, pero que en el sima se reducen (y quizá también se 

incrementan los gastos asociados con seguros de desempleo, por ejemplo).  

Para el cálculo de este i ndicador se requieren modelos econométricos, por lo que su interpretación 

requiere de información adicional a la que está regularmente disponible en las cuentas públicas.  

4)  Balance fiscal interno  

Para su cálculo sólo se incluyen las transacciones en la econo mía doméstica, sin incluir las que afectan la 

balanza   de  pagos.  Con  esta  operación   se  puede   conocer  el  efecto de la  política fiscal en el ambiente  

doméstico en economías orientadas a la exportación, en particular de materias primas como petróleo o 

cobre.  

5)  Balance operacional  

Este indicador toma en cuenta la inflación a fin de aislar el efecto de la inflación en la tasa de interés real 

y, por tanto, en el valor de la deuda pública. Esto es así, ya que en ambientes inflacionarios el gobierno 

puede re comprar su deuda a una fracción de su valor.  

Como todo indicador sujeto a interpretación, los indicadores de postura fiscal deben de ser útiles para la 

toma   de  decisiones  en  materia  de  política    fiscal.  El  análisis  de  postura  fiscal  debe  conc luir  con  

recomendaciones de política que, de adoptarse, permitirán conservar una trayectoria de saldos fiscales 

que sea compatible con el cumplimiento de los compromisos financieros asumidos en el pasado;  así como 

de los ajustes fiscales de corto, mediano  y largo plazo, para regresar a esa trayectoria.  
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En el corto plazo los ajustes fiscales se concentran en la reducción del gasto público y solo en menor grado 

en el incremento de los ingresos mediante el combate a la elusión y la evasión fiscales. En el m ediano 

plazo las propuestas de ajuste pasan por la modificación de las estructuras de los ingresos y las 

erogaciones del sector público. En el largo plazo se recomiendan cambios estructurales más profundos que 

reduzcan los cuellos de botella de la economía , como la eliminación de los monopolios, la diversificación de 

la  estructura   productiva  en  economías  mono  productoras,  o  el  fort ale cimiento  del  mercado  interno 

mediante una redistribución del ingreso (con efecto en la demanda debido a una mayor  propensión 

marginal a consumir de los individuos en los deciles inferiores de ingreso).  

En general, las reglas de decisión basada en el análisis de la postura fiscal de un gobierno se orientan al 

equilibrio presupuestal, es decir, a la limitación del défi cit, aunque con ciertas variantes:  

a.  Equilibrio entre los ingresos y el gasto primario, es decir, el gasto presupuestario sin incluir el pago 

de intereses de la deuda  

i.  Déficit cero (en unidades monetarias)  

ii.  Déficit meta (en puntos del PIB)  

 

b.  Equilibrio entre lo s ingresos y gasto corriente  

i.  Con inversión pública (en puntos del PIB)  

ii.  Sin inversión pública (en puntos del PIB)  

 

c.  Equilibrio entre los ingresos y gastos estructurales (requiere de un modelo econométrico que 

distinga el componente estructural del componente  cíclico de los saldo fiscales)  

i.  Con inversión pública (en puntos del PIB)  

ii.  Sin inversión pública (en puntos del PIB)  
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3. Ingresos Presupuestarios  

 

Durante el ejercicio fiscal de 2018, la política de ingresos aseguró el cumplimiento de las metas de 

Ingres os de Gestión  y Provenientes de la Federación; apoyó la restauración de la solvencia financiera para 

mantener la operación gubernamental; fortaleció el margen de maniobra del presupuesto estatal, y fue 

agente promotor eficaz para recuperar el orden de las finanzas públicas.  

Los programas ejecutados dieron un impulso preponderante a los Ingresos Presupuestarios del Estado, 

que en 2018 alcanzaron la cantidad de 125,785.5  mdp, superior en 9,976.4  mdp y 8.6  por ciento en 

términos nominales al ejercicio fiscal de 2017 , y en 10.7  por ciento a la meta programada en la Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal de 2018 (LIE2018).  

Adicionalmente se consideraron 10 ,766.6 mdp por los Ingresos Derivados de Financiamientos, según 

reporte de la Tesorería, lo que permit ió  registrar Ingresos Totales del Estado por 136,552.1  millones de 

pesos.  

Se obtuvieron , de este modo , mayores Ingresos de Gestión o Propios en 580.6  mdp y 6.7  por ciento 

nominal, básicamente derivados de la recaudación superior en Impuestos, Derechos y Produ ctos.  

Al mismo tiempo, se consiguieron mayores Ingresos Provenientes de la Federación en 9,395.8  mdp y 8.8 

por ciento nominal, como reflejo del comportamiento favorable que experimentaron sus tres rubros 

componentes: las Participaciones , las Aportaciones (Ramo 33)  y los Convenios Federales .  
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Los Ingresos de Gestión o Propios aportaron 7.4  por ciento y los Provenientes de la Federación, 9 2.6  por 

ciento de los Ingresos Presupuestarios (sin considerar los Ingresos Derivados   de  Financiamientos).  Esta s 

pr oporciones se comparan con los niveles  de 7.5 y 9 2.5  por ciento, respectivamente, que alcanzaron en el 

ejercicio fiscal de 2017.  

Durante 2018 la conducción y manejo de la política de ingresos fue consistente con los principios, 

objetivos y lineamientos es tratégicos del Plan Veracruzano de Desarrollo ( PVD)  2016 -2018 y del Programa 

Estatal de Finanzas Públicas ( PEFP)  2017 -2018, para garantizar la sostenibilidad de los ingresos públicos y 

la suficiencia financiera que permit ió  atender los compromisos de gasto  y amortización de la deuda 

pública.  

En materia de Ingresos de Gestión o Propios, se mantuvo una estructura tributaria sencilla y con pocos 

gravámenes y exenciones, sin crear nuevos tributos ni elevar las tarifas y tasas de los existentes. El 

esfuerzo rec audatorio se enfocó en la instrumentación de medidas de mejora administrativ a; de registro y 

control contable y presupuestal; así como de otorgamiento de beneficios fiscales para la regularización de 

deudores.  

Se introdujeron mejoras integrales  de la admi nistración t ributaria dirigidas a eficientar el aparato de 

recaudación, donde la Oficina Virtual de Hacienda ( OVH)  operó como núcleo ordenador de la red de 

oficinas recaudadoras  desconcentradas en el territorio estatal; y enfocadas a utilizar un sistema ef ectivo 

de verificación fiscal del pago correcto y oportuno de las contribuciones.  

La pretensión de es tas medidas fue brindar servicios de calidad a los contribuyentes ;  aumentar las 

facilidades para el cumplimiento de obligaciones y hacer la cobranza por m edios  ágiles y  persuasivos. Las 

ganancias  recaudatorias  no   se  pueden   evaluar   específicamente;  no   obstante,  fueron  elementos   de  
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fortalecimiento de los Impuestos, Derechos y Productos, que se incrementaron en 4.1 por ciento , 7. 0 por 

ciento y 1 72. 8 por ciento anual en términos nominales , respectivamente .  

La propuesta central consistió en apoyar el programa de reorganización, control, transparencia y rendición 

de cuentas de las finanzas estatales, en apego a la normatividad fiscal estatal y federal . Así, s e 

instrumentó una mecánica de registro contable y presupuestal centralizado, que mejoró la eficiencia, 

orden y control en el registro de los ingresos, fondos y pagos de cualquier naturaleza que perciben los 

Organismos Públicos Descentralizados (OPD ). La Secretaría de Finanzas y Planeación  (SEFIPLAN) , por 

medio de la OVH, está facultada para concentrar  todos los rubros de ingresos.  

El procedimiento de c oncentración  aumentó el potencial recaudatorio de los Derechos , Productos y 

Aprovechamientos; otor gó certidumbre a los usuarios que deben cubrir pagos por servicios y productos de 

los OPD; mejorando  la programación, presupuestación, control y transparencia de esas fuentes de 

ingresos.  

Durante 2018, los Derechos , Productos y Aprovechamientos de la Admi nistración Paraestatal fueron 

superiores en 154.5  por ciento; en 212.2  por ciento; y en más de mil por ciento en términos nominales 

con respecto  al ejercicio precedente , respectivamente . Los beneficios recaudatorios fortalecieron la 

posición relativa  de sendos  conceptos dentro de  la composición de los Ingresos de Gestión o Propios.  

En materia de beneficios fiscales, durante 2 018  se concedieron estímulos bajo la figura de subsidios, 

condonaciones, exenciones y bonificaciones, aunado a  facilidades administrat ivas, que disminuyeron la 

carga tributaria de los propietarios de vehículos y promovieron el cumplimiento del Programa de 

Reordenamiento y Regularización del Servicio de Transporte Público. La amnistía fiscal apoyó la 

actualización del Registro Estatal de Contribuyentes vehicular y autorizó incentivos para que   regularizaran  
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 los deudores principalmente de los Derechos de Registro y Control Vehicular así como de los Impuestos: 

Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos; sobre Adquisición de Vehículos Usados , y Adicional para el 

Fomento de la Educación,  con  fundamento   en  los  Decretos  publicados   en  la  Gaceta   Oficial   Número  

Extraordinario 480, el 1 de diciembre de 2017; Número Extraordinario 066, el 14 de febrero de 2018; 

Número Extraordinario 172, T omo I, el 30 de abril de 2018; Número Extraordinario 304, el 31 de julio de 

2018; y las Reglas de Operación publicadas en la Gaceta Oficial  Número Extraordinario 110, Tomo II, el 16 

de marzo de 2018.  

El beneficio fiscal otorgado se complementó con tasas d e interés más bajas para disminuir el coste de los 

recargos por retrasos y por ampliación de plazos en el pago de deudas, de conformidad con las reformas 

de la Ley de Ingresos del Estado para 2018, publicada en la Gaceta Oficial  Número Extraordinario 514, 

Tomo II, el 26 de diciembre de 2017.  
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3.1 Ingresos  de Gestión o  Propios  
 

Durante 2018 los Ingresos de Gestión o Propios recaudaron 9,303.3  mdp, importe que sobrepasó  en 580.6  

mdp y 6.7  en términos nominales al ejercicio anterior.  

Este rubro se  integra por las fuentes permanentes que el Estado administra y recauda directamente, de 

conformidad con las facultades conferidas por los Códigos Financiero y de Derechos.  

El valor de la recaudación se compone de l os Impuestos, 4,414.9  mdp; los Derechos,  1,909.5  mdp; los 

Productos, 1, 316.9  mdp; y los Aprovechamientos, 1,662.0  millones de pesos.  

El fortalecimiento de los Ingresos de Gestión o Propios se cimentó en la mayor recaudación que aportaron  

los Impuestos, Derechos y Productos, por valor acumulado de 1, 131.8  mdp , mismos  que rebasaron en 

4.1 , 7.0  y 1 72.8  por ciento nominal al periodo anterior. Lo cual compensó el descenso de los 

Aprovechamientos, en 551.2  mdp y 24.9  por ciento anual en términos nominales.  

Desde el inicio de 2018, la política de ingr esos se ha concentrado en diversos programas y acciones, 

dentro de los moldes tradicionales y, lo más significativo, con el objetivo de cambio estructural.  

Durante 2018, el esfuerzo modernizador del sistema tributario se concentró en la renovación de los 

sistemas de registro, control y transparencia, para sustentar una administración fiscal eficaz que eleve la 

calidad de los servicios, otorgue certidumbre al destino de los ingresos públicos y fortalezca la confianza a 

los contribuyentes.  
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La eficiencia r ecaudatoria se sustentó en las medidas administrativas aplicadas para mejorar la 

programación, presupuestación, control y transparencia de las fuentes de ingresos captados por los 

servicios que prestan los O PD.  

Los Impuestos ingresaron 4, 414.9  mdp, monto q ue superó en 172.2  mdp y 4.1  por ciento en términos 

nominales al registrado en 2017.  

Su contribución a los Ingresos Presupuestarios fue de 3. 5 por ciento frente a 3. 7 por ciento durante el ciclo 

precedente.  

La fuente de mayor magnitud es el Impuesto sobr e Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal 

(ISERTP) con una recaudación de 3,4 42.3 mdp, cifra que  implicó un aumento de 4.2 por ciento anual en 

términos nominales.  

El Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje ingresó 49.9  mdp frente a  4.3 mdp, considerando 

su reinstauración a partir del mes de  octubre de 2017 para fortalecer la promoción del sector turístico.  

El Impuesto Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos aportó 49.0  mdp, lo que indicó un descenso  de 

49.6  por ciento anual en tér minos nominales, atribuible a que se encuentra subsidiado al cien por ciento y 

al programa de condonaciones para facilit ar  la regula rización de los contribuyentes implementado durante 

el 2018.  

Mostraron incrementos nominales de recaudación igualmente los I mpuestos: sobre Loterías, Rifas, Sorteos 

y Concursos (2. 5 por ciento); sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados ( 57.4  por ciento); 

Adicional para el Fomento de la Educación (1 .9  por ciento); junto con el repunte de los Accesorios ( 24.4  

por ciento) .  
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Los Derechos ascendieron a 1,909.5  mdp, cifra superior en 125.4  mdp y 7. 0 por ciento en términos 

nominales a la recaudación de 2017. La fuente mantuvo  su peso relativo en 1.5 por ciento de los Ingresos 

Presupuestarios  durante 2017 -2018 . 

Su dinámico com portamiento y la mayor aportación a la recaudación estatal descansaron en los Derechos 

de la Administración Paraestatal, los cuales elevaron su posición relativa de 0.1 a 0. 2 por ciento en los 

Ingresos Presupuestarios.  

Los Derechos de la Administración Pa raestatal llegaron a 275.9  mdp, valor superior en 167.5  mdp y 154.5  

por ciento nominal al registrado durante el año previo.  

Este rubro engloba los pagos que realizan los usuarios como contraprestación por los servicios que les 

proporcionan los Organismos Descentralizados.  

El esfuerzo recaudatorio en este ámbito se concentró en acciones jurídicas y administrativas de 

responsabilidad y disciplina fiscal destinadas a fortalecer el control y evaluación de los ingresos.  

Se llevaron a la práctica el Decreto y las Reglas de concentración de fondos de los O PD para que todos los 

rubros de ingresos derivados de los servicios que prestan esas entidades sean registrados contable y 

presupuestalmente en la hacienda estatal por medio de la plataforma tecnológica de la O VH.  

Los Derechos por servicios de las dependencias, sin considerar los de la Administración Paraestatal, 

obtuvieron 1, 633.6 mdp, monto inferior  en 4 2.1  mdp y 2. 5 por ciento nominal a la percepción del año 

pasado.  
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Este comportamiento derivó fundamentalm ente de la contención de Derechos de la Secretaría de 

Seguridad Pública, menores en 23.4 por ciento, como reflejo de la disminución de los Derechos en materia 

de tránsito y transporte, así como de los Derechos por registro y control de vehículos de servici o público 

prestados por la Secretaría de Finanzas y Planeación, que descendieron en 13.8 por cuento anual en 

términos nominales.  

En dicho  rubro se han integrado, para efectos de exposición, los Derechos por Prestación de Servicios de  

las dependencias del  sector público centralizado , juntamente con los Derechos de la Zona Federal Marítimo 

Terrestre (ZOFEMAT) y de Inmuebles ubicados en los Cauces, Vasos y Riberas o Zonas Federales, que 

corresponden al erario estatal por la administración coordinada con los m unicipios mediante los Anexos 1 y 

4 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal (CCAMFF).  

A su interior se obtuvo una recaudación superior derivada, primordialmente , de los Derechos cobrados por 

servicios de las Secretarías de  Gobierno, en 22.1 por ciento; Finanzas y Planeación, en 1.2  por ciento 

anual ;  de Educación, en 9.5 por ciento; Contraloría General, en 45.8 por ciento; y sus Accesorios , en 

192.5 por ciento anual en términos nominales. De igual modo, expusieron favorables res ultados los 

Derechos de la Secretaría de Protección Civil  y por Servicios Diversos.  

Los Productos reportaron 1, 316.9  mdp, importe mayor en 8 34.2  mdp y 1 72.8  por ciento en términos 

nominales al año anterior.  

Como proporción de los Ingresos Presupuestarios,  los Productos aumentaron de 0.4 por ciento en 2017 a 

1. 0 por ciento en 2018.  
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El fortalecimiento de su posición relativa obedeció a que durante 2017 -2018 los Productos de la 

Administración Paraestatal, derivados de los pagos por servicios que prestan l os O PD en sus funciones de 

derecho privado , aumentaron de 0.3 a 1.0 por ciento.  

El mayor potencial recaudatorio de la fuente se sustentó en la instrumentación de mejores prácticas de 

registro contable y presupuestal, lo que implicó la reclasificación, de conceptos de cobro ; así como su 

consolidación en la SEFIPLAN , a través de la plataforma tecnológica de la OVH.  

En este ámbito, la operación de los Organismos Descentralizados aportó recursos por 1,2 22. 4 mdp contra 

391.6 mdp en el lapso anterior, lo que re presentó un aumento de 830.9 mdp y 212.2  por ciento anual en 

términos nominales.  

Los Productos causados por servicios de las dependencias del sector central captaron 94.5  mdp, cifra que 

excedió en 3.4 mdp y 3.7 por ciento nominal al ejercicio previo . En e ste rubro , los provenientes de la 

Gaceta Oficial y sus publicaciones; los Catastrales; y de la Venta y Arrendamiento de Bienes Muebles o 

Inmuebles de Propiedad Estatal del Dominio Privado se incrementaron en 5.2 , en 720.4  y en 7.2  por ciento 

anual en térmi nos nominales , respectivamente.  

Los Aprovechamientos registraron 1,662.0  mdp, lo que exhibió una disminución de 551.2  mdp y 24.9  por 

ciento en términos nominales con relación al periodo previo.  

Como proporción de los Ingresos Presupuestarios se redujeron  de 1.9 por ciento en 2017 a 1. 3 por ciento 

en 2018.  
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Este rubro fue propulsado fundamentalmente por la recaudación adicional proveniente de los 

Aprovechamientos de la Administración Paraestatal, asociada a la instrumentación de medidas de 

disciplina, or den y control de los fondos y pagos generados por los O PD, y a su consolidación en las 

cuentas de la SEFIPLAN.  

Durante 2018, los servicios de los OPD  favorecieron la captación de 497.0  mdp contra 40.4 mdp en 2017, 

lo que implicó un aumento de más de mil p or ciento anual en términos nominales. Su participación relativa 

en los Ingresos Presupuestarios  se elevó  de 0.03 por ciento en 2017 a 0.4  por ciento en 2018.  

Los ingresos de A provechamientos sin considerar los OPD  se derivaron de dos conceptos: los Incen tivos 

Derivados de la Coordinación Fiscal y Otros Aprovechamientos, que juntos contribuyeron con 1,164.9  mdp, 

importe menor en 1,007.8 mdp y 46.4  por ciento nominal al ejercicio previo. Este importe  disminuyó de 

1.9 a 0. 9 por ciento como proporción de los Ingresos Presupuestarios, lo que explica la contención de los 

Aprovechamientos.  

En el caso de los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, la erosión paulatina de las contribuciones 

federales se explica por su derogación o centralización en el Serv icio de Administración Tributaria ( SAT) ; 

en el de Otros Aprovechamientos, por la naturaleza inestable y poco recurrente de la mayoría de sus 

fuentes integrantes.  

Dentro de los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal , sin embargo,  se fortalecieron e l Impuesto 

sobre la Renta causado por la Enaj enación de Inmuebles; el Impuesto sobre Automóviles Nuevos; las 

Multas Federales no Fiscales; y los Accesorios en general, que rebasaron en 1.8 , 4.4 , 20.3  y 81.9  por 

ciento nominal al periodo anterior, respectiv amente. Los buenos resultados de esas fuentes específicas 

fueron insuficientes para contrarrestar la reducción del resto de sus componentes.  
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3.2 Ingresos Provenientes de la Federación  

En el ejercicio fiscal de 2018, la Federación transfirió ingresos al Estado vía Participaciones, Aportaciones y 

Convenios Federales por un monto acumulado de 1 16 ,482.3  mdp, lo que sobrepasó en 9,395.8 mdp y 8.8 

por ciento en términos nominales al ciclo precedente.  

Como proporción de los Ingresos Presupuestarios, las transf erencias federales aumentaron  de 92.5 por 

ciento en 2017 a 9 2.6  por ciento en 2018.  

En este rubro contable y presupuestal se registran las transferencias federales, no condicionadas y 

condicionadas a objetivos predeterminados de gasto, que los gobiernos s ubnacionales perciben de 

conformidad con el acuerdo fiscal federalista instituido en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

(SNCF), que regula n la Ley de Coordinación Fiscal,  el Convenio de Adhesión al SNCF, y el Convenio de 

Colaboración Administrativa  en Materia Fiscal Federal, con sus anexos respectivos.  

El conjunto de Ingresos Provenientes de la Federación se percibió de acuerdo con la siguiente 

configuración de rubros y montos: Participaciones Federales, 48, 003.4  mdp; Aportaciones Federales 

(Ramo 3 3),  52, 468.4  mdp; y Convenios Federales, 16 ,010.5  millones de pesos.  

Las Participaciones y los Convenios Federales crecieron en forma dinámica en tanto que las Aportaciones 

(Ramo 33) por su lado presentaron un moderado crecimiento frente al ejercicio fisc al de 2017.  

Durante 2018, las Participaciones Federales totalizaron 48,003.4  mdp, cifra mayor en 5,7 97.2  mdp y 1 3.7  

por ciento en términos nominales al ejercicio pre cedente . Como proporción de los Ingresos 

Presupuestarios ascendieron a 38.2  por ciento con tra 36.4 por ciento en 2017. Por ello, las Participaciones 

representaron el más significativo aporte a los ingresos de libre disposición.  
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Los factores determinantes de su aumento  resultaron, en última instancia, de la combinación de dos 

elementos: la fav orable evolución de la Recaudación Federal Participable (RFP) observada durante el 

ejercicio fiscal; y el esfuerzo recaudatorio , fiscalizador  y de coordinación fiscal desplegado para mejorar los 

coeficientes efectivos de distribución de las Participaciones  a las entidades federativas.  

En el marco del pacto fiscal federalista, instituido en el SNCF, se mantuvieron las relaciones de 

coordinación y colaboración administrativa con los tres órdenes de gobierno, para asegurar la recepción de 

los ingresos derivad os de  la RFP, y en paralelo elevar la eficiencia recaudatoria de los instrumentos de 

coordinación establecidos en el CCAMFF.  

Se observaron con este propósito los requerimientos de la Tesorería de la Federación (TESOFE); del SAT; 

de la Unidad de Coordinaci ón con las Entidades Federativas (UCEF) y demás dependencias competentes de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); y se mantuvo la comunicación y la coordinación con 

los municipios y los Organismos Descentralizados de la Administración estatal .  

Se cumplieron de esta manera las disposiciones aplicables de la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios , la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Convenio de Adhesión al SNCF y el  Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal; la legislación fiscal estatal y federal; así como las regulaciones emanadas del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

El desempeño de las Participaciones fue determinado prep onderantemente por los mayores ingresos 

participables del Fondo General y del Impuesto sobre la Renta Participable.  
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Concurrieron a su fortalecimiento también los fondos de Fomento Municipal; de Fiscalización y 

Recaudación; de Extracción de Hidrocarburos ; de Compensación del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios ( IEPS)  y del Impuesto sobre Automóviles Nuevos ( ISAN ) ; y las Participaciones en el IEPS a las 

Gasolinas y Diésel .  

El Fondo General obtuvo 37, 518.4  mdp, monto superior en 8.6  por ciento no minal al periodo anterior. La 

política de ingresos, a través de los programas de coordinación hacendaria, de recaudación y de 

fiscalización se enfocó en mejorar la posición relativa del Estado en los ingresos participables, y 

especialmente en este fondo.  

El Impuesto sobre la Renta Participable percibió 4,9 87.8  mdp, lo que superó en 7 7.6  por ciento en 

términos nominales al año anterior. Se promovió el cumplimiento de obligaciones de los entes públicos 

mediante un Programa de Regularización, con el soporte d e la plataforma informática del SAT, para 

favorecer la instrumentación de las Reglas de Operación del artículo 3 -B de la Ley de Coordinación Fiscal.  

El Fondo de Fomento Municipal, el cual se asigna totalmente a los municipios de conformidad con las 

dispos iciones aplicables, reportó 1,4 01.4  mdp, mayor en 7.9  por ciento en términos nominales al lapso 

previo. El mayor aliento de este fondo provino de los incrementos de eficiencia recaudatoria en materia del 

Impuesto Predial y Derechos de Agua que recaudan los  municipios. Se garantizó la recepción del fondo con 

el recurso eficaz de la coordinación hacendaria, al cumplir con la entrega a la UCEF, en tiempo y forma, de 

los Informes de Contribuciones Asignables Locales.  
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Las Participaciones Federales fueron pro pulsadas asimismo por el mayor potencial de los siguientes 

fondos, ordenados por magnitud recaudatoria: de Fiscalización y Recaudación, con 1,5 95.5  mdp, superior 

en 6.0 por ciento en términos nominales; y las Participaciones en el IEPS a las Gasolinas y Di ésel, por 

1,1 55.9  mdp, que excedió en 5.6  por ciento nominal a la fase precedente.  

La diferencia fue aportada, en menor magnitud, por los ingresos participables de los fondos de 

Compen sación del IEPS, que reportó 390.7  mdp; de Extracción de Hidrocarburos,  con 28 5.6  mdp; de 

Compensación del ISAN, por 94.5 m illones de pesos.  

El IEPS (específico sobre cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco )  registró 4 92.0  mdp con una disminución 

de 2.3  por ciento; y el Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyent es e Intermedios, 

ingresó 8 1.5  mdp, menor en 5.1 por ciento  anual en términos nominales ;  pero fue ron  compensado s por la 

fortaleza de los demás fondos.  

En el ejercicio fiscal de 2018, las Aportaciones Federales (Ramo 33), segundo rubro agregado de los 

ingr esos de origen federal, reportaron 52, 468.4  mdp, lo que representó un aumento de 1,151.0  mdp y 2.2  

por ciento nominal con respecto al lapso precedente.  

El Ramo 33 aportó 4 1.7  por ciento de los Ingresos Presupuestarios frente a 44.3 por ciento anteriorment e.  

El nivel y evolución del Ramo 33 dependió directamente de la política de descentralización del gasto 

federal. Las reglas de integración y distribución de los Fondos de Aportaciones que corresponden a las 

entidades federativas y municipios están determi nadas en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Los fondos son transferencias de recursos cuya aplicación está condicionada a objetivos predeterminados 

de gasto. La SHCP asigna la previsión de recursos anualmente para cada fondo en el Ramo 33 , del  

Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación.  
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Los recursos provenientes del Ramo 33 se distribuyen entre el Gobierno del Estado y los municipios, de 

conformidad con las disposiciones aplicables de la legislación federal y estatal, sien do responsable cada 

orden de gobierno de su administración, ejercicio, control y rendición de cuentas.  

Al Gobierno del Estado se destinó el monto de los fondos de Aportaciones para la Nómina Educativa y 

Gasto Operativo; para los Servicios de Salud; para l a Infraestructura Social de las Entidades; de 

Aportaciones Múltiples; para la Educación Tecnológica y de Adultos; para la Seguridad Pública de los 

Estados, y para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, que totalizaron 40, 665.0  mdp, importe 

equiva lente a 77. 5 por ciento del Ramo 33.  

El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo registró 28,161.9  mdp, lo que 

implicó un aumento de 1. 8 por ciento anual en términos nominales. La SHCP se encarga de  administrar 

los recursos etique tados en su mayor proporción a la nómina magisterial y transfiere a las entidades los 

recursos para gastos de operación.  

El 

personal médico, de enfermería y paramédico, ingresó 6, 395.8  mdp, cantidad superior en 4.8  por ciento 

anual en términos nominales.  

Le siguen en importancia la  recepción de los fondos con destino específico a los programas de bienestar 

social, infraestructura pública, educación tecnológica y seguridad pública del Estado.  

En este ámbito, se registraron ingresos superiores en el Fondo para la Infraestructura Soci al de las 

Entidades, que obtuvo 959.8 mdp con un incremento de 13.5  por ciento; para la Educación Tecnológica y 

de Adultos, 40 9.6  mdp, mayor en 4.7  por ciento; para la Seguridad Pública de los Estados, 308.5 mdp, 

que rebasó en 2.7 por ciento nominal al per iodo anterior.  
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En cambio, el Fondo de Aportaciones Múltiples, por 1,5 98.7  mdp fue inferior en 8.2  por ciento; y el de 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas, por 2,830.8 mdp, disminuyó en 22.9 por ciento anual en 

términos nominales.  

Con destino a los Municipios se percibieron recursos etiquetados para apoyar los programas de ampliación 

y conservación de la infraestructura, soportar el cumplimiento de sus obligaciones financieras, y atender  

las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pú blica, que ascendieron a 11,803. 4 mdp, 

importe equivalente a 22. 5 por ciento del total del Ramo 33.  

Esta cantidad se desglosa en el Fondo para la Infraestructura Social Municipal, por 6,958.2 mdp, mayor en 

13.5 por ciento, y el Fondo para el Fortalecimien to de los Municipios, por 4,845.2 mdp, que superó en 8.5 

por ciento en términos nominales al lapso anterior.  

Los Convenios Federales, tercer rubro presupuestario de las transferencias, durante 2018 totalizaron 

16 ,010.5  mdp, monto superior  en 2,447.7  mdp y  18.0  por ciento en términos nominales a la etapa previa.  

Dicho rubro contribuyó con 12.7  por ciento a los Ingresos Presupuestarios frente a 11.7 por ciento en 

2017.  

El desempeño de los Convenios Federales es un reflejo del nivel y evolución que observar on sus dos 

conceptos agregados, donde se registraron ingresos menores por concepto de Convenios, que llegaron a 

7,995.1  mdp, con una reducción de 161.6  mdp y 2.0  por ciento anual en términos nominales.  

Los recursos se derivaron de los instrumentos de coor dinación, colaboración, reasignación o 

descentralización de recursos con la Federación para financiar programas de desarrollo económico y social. 

Su participación relativa en los Ingresos Presupuestarios descendió de 7.0 a 6.4  por ciento.  
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En contraste, s e obtuvieron mayores recursos por concepto de Otras Aportaciones Federales, el cual se 

conforma por fondos etiquetados para diversos objetivos de gasto , distintos del Ramo 33, que totalizaron 

8,015.4  mdp, superior en 2,609.2 mdp y 48.3  por ciento anual en términos nominales.  

En este esquema, el Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES) obtuvo 378.9 mdp, superior 

en 323.9 mdp y 589.8 por ciento; el Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 

Hidrocarburos, aportó  1, 668.1  mdp , mayor en 27.5  por ciento nominal al año pasado . Durante 2018 

además se reiniciaron las transferencias federales para la Universidad Veracruzana, que llegaron a 2 ,078.9  

mdp.  Solamente el Sistema de Protección en Salud (Segur o Popular) ingresó 3,889.5 mdp con una tasa 

negativa de 3.6  por ciento nominal frente al lapso anterior .  
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4. Gastos Presupuestarios  
 

Corresponde a la presente administración entregar las cifras finales del quehacer gubernamental de la 

administración precedente. Cabe señalar que las de finitivas serán las reportadas en la cuenta pública anual 

2018.  

 Al cierre del ejercicio fiscal 2018, las políticas de planeación, programación y presupuestación del gasto 

público aplicadas por la gestión anterior, se reflejan en el comportamiento de los g astos presupuestarios 

que se comentan en el presente informe.  

Es de destacar que el Estado de Veracruz enfrenta una problemática en materia de  seguridad  pública, 

deuda, desempleo y crecimiento económico , de tal manera que es de alta prioridad el establecim iento de  

medidas financieras y administrativas eficientes  para contrarrestar esta situación.  

La problemática citada condiciona y limita, en gran manera, la gestión presupuestal, toda vez que compele 

a canalizar los programas y recursos disponibles a la ate nción y remediación de los factores mencionados, 

a la vez que atender los requerimientos básicos de bienestar  de la población, como la educación, salud y 

seguridad pública y, simultáneamente, frenar  la inestabilidad y deterioro de las finanzas públicas , p ara 

garantizar el pago de gastos ineludibles,  como la nómina de los trabajadores activos y las pensiones y 

pre staciones del personal jubilado de los tres poderes y órganos autónomos.  

Al cierre del ejercicio , la hacienda estatal continuó presentando un a ele vada deuda y un importante déficit 

financiero. Según información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), al tercer trimestre se 

registraron reducciones en algunos indicadores, como la  relación deuda/ participaciones  y  el  impacto  de  
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ést a en el PIBE; que se incrementó  como resultado de la renegociación en noviembre de 2017, aunque se 

obtuvieron mejores tasas de in terés y plazos de vencimiento.  

Por otra parte, el Sistema de Alertas de la SHCP, al mes de septiembre, indicó que el Estado de  Veracruz 

registraba un nivel de endeudamiento sostenible, lo que significa que su endeudamiento neto puede 

alcanzar hasta el 15  por ciento  de sus Ingresos de Libre Disposición, no obstante  reportar un nivel de 

deuda y su servicio com o Endeudamiento en Obs ervación.  

Al inicio de su gestión, e l actual mandatario estatal enfrentó  el escenario crítico en materia de finanzas 

públicas, con un considerable déficit que dificultaba  cubrir las obligaciones laborales de fin de año y 

afro ntar los compromisos inmediatos . 

Las nuevas prioridades gubernamentales plantean ajustar  el Presupuesto de Egresos del Estado 2019, 

autorizado por el H. Congreso del Estado; de tal forma, que éste tenga un mayor enfoque social, en línea 

con las estrategias y objetivos asumidos por el Go bierno Federal para el período 2018 -2024.  

En lo que respecta a los compromisos financieros con saldos registrados al cuarto trimestre, es importante 

destacar que los pagos correspondientes se efectuaron en tiempo y forma,  a los entes prestadores de 

servic ios y realizadores de obras y acciones, con base a la documentación soporte y a los convenios y 

contratos firmados para el efecto por las diversas unidades ejecutoras de la Administración Pública Estatal.  

Las clasificaciones económica, admini strativa y fun cional  del gasto público , analizan el ejercicio del 

Presupuesto de Egresos desde diferentes perspectivas y la forma en que se distribuyó al cierre del cuarto 

trimestre de 2018.  
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La clasificación económica del gasto muestra el total devengado por el Gobier no Estatal  que,  en el período 

que se informa, ascendió a  134 ,459.1 mdp; este monto  se integra por  96,859.4 mdp de  Gasto Corriente; 

16,753.9 mdp de  Gasto de Capital;  8,317.8 mdp de   Amortización de la   deuda y   Disminución de pasivos,  

que incluye la amortiz ación realizada por la reestructura de la Deuda Pública ; y 2,185.7 mdp a pensiones y 

jubilaciones. En lo que respecta a  los 212 municipios , devengaron 10,342.3 mdp por concepto  de 

Participaciones del ramo 28, incluido el ISR Participable.  

La participación porcentual de los conceptos mencionados fue del 72  por ciento, 12.5  por ciento, 6.2 por 

ciento, 1.6 por ciento y 7.7 por ciento, respectivamente.  

Atendiendo a  la clasificación administrativa, los recursos presupuestales se canalizaron  en su mayor ía al 

Sect or educativo con 49,969.7 mdp,  seguido del Sector salud con  16,118.9 mdp;  el sector de Seguridad 

Pública con 6,145.4 mdp,  los cuales  representan , respectivamente,  el 3 7.2  por ciento, 1 2 por ciento y un 

4. 6 por ciento, de l total del importe devengado; en el  sector salud destacan los Servicios de Salud de 

Veracruz con un importe 10,249.9 mdp . En el resto de las asignaciones  del Poder Ejecutivo,  sobresale n 

Finanzas y Planeación, con 19,375.1 mdp , que incluyen la amortización y los gastos de la reestructuración  

de la Deuda Pública, así como lo correspondiente al pago de Pensiones del Estado.  

La clasificación funcional del gasto público indica que la función de Gobierno devengó un monto de 

16,455.0 mdp,  equivalentes al 12. 2 por ciento del total; Desarrollo Social  un importe de 75,973.6 mdp,  

que significa el 5 6.5 por ciento; Desarrollo Económico con 4,224.8 mdp  con un  3.1 por ciento, y Otras no 

Clasificadas en Funciones Anteriores, con un importe de 37,805.8 mdp,  que representan un 28 .1 por 

ciento del total del gas to devengado.  
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4.1 Gasto de Capital  

Este concepto considera la Inversión Pública y los Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, que 

devengaron, en total, 16,753.9 mdp , lo anterior conforme a la clasificación económica del gasto.  

 

 

4.2 Poderes, Órganos  Autónomos y Municipios  

Los recursos transferidos a los Poderes Legislativo y Judicial devengaron en conjunto 2,454. 5 mdp ; los 

Órganos Autónomos la cantidad de 7,835.4 mdp  y los Municipios 22,145.7 mdp ; que se integra por 

10,342.3 mdp,  que corresponden a l as participaciones de l Ramo 28  y 11,803.4 mdp  a las  Aportaciones del 

Ramo 33 FISMDF Y FORTAMUNDF , principalmente.  

 

 

  



CIFRAS PRELIMINARES  

 

                   

 

Poder Ejecutivo Consolidado   -  49    -  

 

5. Presupuesto basado   en Resultados   ( PbR )  y                                                             
Sistema de Evaluac ión del Dese mpeño ( SED)   

 

Avances y cumplimiento en las metas establecidas  p ara el ejercicio 2018  

La década de los años ochenta del siglo XX registró varios episodios de crisis en las instituciones 

económicas y políticas de algunos países de América Latina. La solució n de estas crisis fue una serie de 

reformas institucionales.  

En el ámbito político estas reformas reinstauraron la democracia y crearon instituciones que consolidar on y 

profundizar on la participación social en las decisiones del Estado. En el ámbito económ ico se decidió limitar 

la intervención del Estado a lo que se consideraba estrictamente necesario, adoptando medidas de 

disciplina financiera, que por un lado restringían los recursos públicos asignados a renglones considerados 

prescindibles, pero que en l os asignados a los derechos sociales establecidos constitucionalmente 

buscaban incrementar la calidad del gasto.  

Para reforzar esta concepción de eficiencia del gasto público, el gobierno federal adoptó un nuevo modelo 

de gestión pública, que fue elevado a  rango constitucional en mayo de 2008, cuando se reformó el artículo 

134 de la Constitución Política. Mediante esa reforma los entes públicos de los tres órdenes de gobierno 

contra jero n dos obligaciones: 1) Administrar los recursos económicos de que dispon gan con ñeficiencia, 

eficacia, econom²a, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que est®n destinadosò; y 

2) Evaluar los resultados obtenidos con los programas financiados con dichos recursos mediante 

ñinstancias t®cnicasò. 
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Una vez e stablecidas estas obligaciones para los entes públicos, fue necesario emitir normas y criterios 

que reglamentaran el diseño de las  políticas   y  los  programas públicos, el  proceso de  asignación de los 

recursos presupuestales, la emisión de información contable y financiera armonizada, la evaluación de las 

políticas y programas y, finalmente, la fiscalización de los recursos ejercidos y la divulgación de los 

resultados.  

En materia de diseño y evaluación de políticas y programas púbicos, el nuevo modelo d e administración 

pública incluyó la adopción de la Gestión para Resultados (GpR) y de sus dos pilares: el Presupuesto 

basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED).  

La GpR se define como un marco conceptual para la gestión públi ca que se basa en la idea de que el uso 

de los recursos públicos cumple con las condiciones de eficiencia, eficacia y economía en la medida en que 

generan ñvalor p¼blicoò. £ste se define como el resultado de una intervenci·n gubernamental que cumple 

con la s siguientes condiciones: 1) es la respuesta del Estado a demandas legítimas, 2) atiende un 

problema de carácter colectivo (o público), y 3) genera cambios socialmente deseables.  

Por su parte, el PbR y el SED tienen como eje de planeación, programación y p resupuestación de los 

recursos públicos al Programa Presupuestario (PP), categoría programática que se diseña aplicando el 

método del Marco Lógico (MML), proceso metodológico que genera indicadores de resultados que pueden 

ser evaluados en el corto, median o y largo plazos.  

Aunque en Veracruz la GpR se adoptó de manera formal a partir del ejercicio fiscal 2014, en los hechos su 

importancia real para las etapas de planeación, programación y presupuestación fue aquilatada hasta que 

tomó posesión la administrac ión estatal actual (2018 -2024), la cual la elevó a rango de Ley y la incorpora 

como un elemento del Sistema Estatal de Planeación Democrática (SEPD) . 
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En la nueva Ley de Planeación promulgada el 28 de diciembre de 2018 se estipula que son de orden 

público   e  interés  social  las  siguientes  actividades  gubernamentales:  1) E valuar los resultados de las 

políticas y programas públicos en función de los objetivos, proyectos y metas del Plan Veracruzano de 

Desarrollo (PVD) y los programas que de él se deriv en (artículo 1, fracción VIII); 2) Señalar los 

mecanismos de vinculación entre el PVD y el presupuesto (artículo. 1, fracción IX; y 3). Correlacionar los 

instrumentos de planeación y evaluación, con la asignación presupuestal anual y modificaciones 

presupu estales subsecuentes (artículo. 1, fracción X).  

El concepto de Programa Presupuestario (PP) también se incorpora en la Ley de Planeación como categoría 

programática e instrumento del SEPD, cuya función es vincular el PVD con el presupuesto.  

En complemento a lo anterior, el artículo 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 

señala que las entidades federativas deberán generar, de manera periódica, información programática 

clasificada de acuerdo con tres rubros: 1) nivel de ga sto por categoría  programática PP y Actividades 

I nstitucionales  (AI ), 2) Programas, y 3) Indicadores de resultados. De acuerdo a lo establecido en  el 

artículo 54 del mismo ordenamiento, esta información deberá ser integrada a la Cuenta Pública.  

Con base en las premisas y l os ordenamientos antes citados, en este apartado se muestran los resultados 

de los indicadores de Programas Presupuestarios (PP), Actividades Institucionales específicas (AI) y 

Actividades Institucionales Transversales (AIT) que integraron la estructura pr ogramática del Presupuesto 

de Egresos del Gobierno de Veracruz en el ejercicio fiscal 2018.  

Para el caso de los PP se reportan los indicadores de los niveles de actividad, componente, propósito y fin, 

en tanto que para las AI sólo se presentan los de activ idad y componente (por definición, la categoría de 

AI sólo tiene indicadores de gestión, no estratégicos).  
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Los reportes que se presentan en este  4°  Informe Trimestral de l Gasto Público 2018 fueron generados en 

el módulo PbR de la versión 2.0 del Sistema I ntegral de Administración Financiera del Estado de Veracruz 

(SIAFEV). Se consignan los avances al 31 de diciembre de 2018, según fueron registrados en este Sistema 

por las Unidades Responsables (UR) de las dependencias y entidad ejecutoras de PP ôs y AI ôs. 

En dich os reportes , los resultados obtenidos se comparan con las metas registradas al inicio del ejercicio 

fiscal y, en su caso, se incluye la justificación cuando los primeros se encuentran fuera de un rango 

aceptable (menos de 90 .0  por ciento o más de 11 0.0  por ciento de la meta). Para efectos de fiscalización, 

transparencia y responsabilidades administrativas en los casos en que no se registraron avances, las UR 

son las unidades garantes de la información generada y reportada.  
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6. Información Con table, Presupuestaria y Programática  

 

  

 

6. Información Contable, Presupuestaria y Programática  
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6.1 Información Contable  

 

 

 

 

 

6.1 Información Contable  
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6.1.1 Estado de Actividades  

  
 

6.1. 1  
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6.1.2 Estado de Situación Financiera   

  
 6.1.2  
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6.1.3 Estado de Cambios en la Si tuación Financiera  

  
 6.1.3  
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6.1.3  
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6.1.4 Estado Analítico del Activo   

  

 

 
6.1.4  
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6.1.4  
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6.1.5 Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos  

  

 Moneda de Contratación  Institución o País Acreedor Saldo Inicial del Período Saldo Final del Período

4,300,000,000 2,500,000,000

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario Nacional Interacciones 2,150,000,000 0

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario Nacional Multiva 2,150,000,000 0

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario Nacional Banorte 2,500,000,000

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

0 0

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

4,300,000,000 2,500,000,000

41,860,768,411 41,854,500,004

Emisión VRZCB 06U Nacional Tenedores bursátiles 7,046,084,922 0

Emisión VRZCB 06 Nacional Tenedores bursátiles 952,281,899 0

Línea de crédito simple Nacional Banobras 4,663,498,332 4,536,610,902

Cupón cero FONAREC Nacional Banobras 0 0

Cupón cero FONAREC Nacional Banobras 0 0

Cupón cero PROFISE Nacional Banobras 0 0

Cupón cero PROFISE Nacional Banobras 0 0

Línea de crédito simple Banobras 3,998,800,000 3,980,260,000

Línea de crédito simple Banobras 5,198,861,200 5,180,900,400

Línea de crédito simple Banobras 3,999,152,000 3,985,676,000

Línea de crédito simple Banobras 3,999,124,000 3,985,308,000

Línea de crédito simple Banorte 4,053,417,695 4,034,624,467

Línea de crédito simple Interacciones 0 217,570,8041/

Línea de crédito simple Monex 999,773,000 994,971,000

Línea de crédito simple Multiva 0 4,985,115,0001/

Línea de crédito simple Santander 3,998,800,000 3,980,260,000

Línea de crédito simple Santander 2,950,975,363 5,973,203,4321/

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

41,860,768,411 41,854,500,004

12,041,866,907 15,345,739,622

58,202,635,318 59,700,239,626

N/A No Aplica.

Corto Plazo               

Cuarto Informe Trimestral del Gasto 2018
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

 1 de enero al 31 de diciembre  de 2018

Denominación de las Deudas

DEUDA PÚBLICA

(Pesos)

Deuda Interna

Deuda Interna

Instituciones de Crédito

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

              Subtotal a Corto Plazo

Largo Plazo           

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

Instituciones de Crédito

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

                Subtotal a Largo Plazo

Otros Pasivos

                Total de Deuda y Otros Pasivos

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

1/ El saldo incremento derivado de la realización de disposiciones adicionales.

Elaboró Verificó Autorizó

Mtra. Xóchitlquetzalli Álvarez Vázquez C.PMaría Esther Reyes González  Mtro. Pabel Pazos Rincón Lic.Eleazar Guerrero Pérez                                            Mtro. José Luis Lima Franco
Directora General de Contabilidad Gubernamental Tesorera Subsecretario de Egresos Subsecretariode Finanzas y Administración Secretario de Finanzas y Planeación

6.1.5                  6.1.5  
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Moneda de Contratación  Institución o País Acreedor Saldo Inicial del Período Saldo Final del Período

4,300,000,000 2,500,000,000

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario Nacional Interacciones 2,150,000,000 0

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario Nacional Multiva 2,150,000,000 0

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario Nacional Banorte 2,500,000,000

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

0 0

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

4,300,000,000 2,500,000,000

41,860,768,411 41,854,500,004

Emisión VRZCB 06U Nacional Tenedores bursátiles 7,046,084,922 0

Emisión VRZCB 06 Nacional Tenedores bursátiles 952,281,899 0

Línea de crédito simple Nacional Banobras 4,663,498,332 4,536,610,902

Cupón cero FONAREC Nacional Banobras 0 0

Cupón cero FONAREC Nacional Banobras 0 0

Cupón cero PROFISE Nacional Banobras 0 0

Cupón cero PROFISE Nacional Banobras 0 0

Línea de crédito simple Banobras 3,998,800,000 3,980,260,000

Línea de crédito simple Banobras 5,198,861,200 5,180,900,400

Línea de crédito simple Banobras 3,999,152,000 3,985,676,000

Línea de crédito simple Banobras 3,999,124,000 3,985,308,000

Línea de crédito simple Banorte 4,053,417,695 4,034,624,467

Línea de crédito simple Interacciones 0 217,570,8041/

Línea de crédito simple Monex 999,773,000 994,971,000

Línea de crédito simple Multiva 0 4,985,115,0001/

Línea de crédito simple Santander 3,998,800,000 3,980,260,000

Línea de crédito simple Santander 2,950,975,363 5,973,203,4321/

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

41,860,768,411 41,854,500,004

12,041,866,907 15,345,739,622

58,202,635,318 59,700,239,626

N/A No Aplica.

Corto Plazo               

Cuarto Informe Trimestral del Gasto 2018
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

 1 de enero al 31 de diciembre  de 2018

Denominación de las Deudas

DEUDA PÚBLICA

(Pesos)

Deuda Interna

Deuda Interna

Instituciones de Crédito

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

              Subtotal a Corto Plazo

Largo Plazo           

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

Instituciones de Crédito

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

                Subtotal a Largo Plazo

Otros Pasivos

                Total de Deuda y Otros Pasivos

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

1/ El saldo incremento derivado de la realización de disposiciones adicionales.

Elaboró Verificó Autorizó

Mtra. Xóchitlquetzalli Álvarez Vázquez C.PMaría Esther Reyes González  Mtro. Pabel Pazos Rincón Lic.Eleazar Guerrero Pérez                                            Mtro. José Luis Lima Franco
Directora General de Contabilidad Gubernamental Tesorera Subsecretario de Egresos Subsecretariode Finanzas y Administración Secretario de Finanzas y Planeación
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6.1.6 Estado de Variación en la Hacienda Pública  
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6.1.7 Estado de Flujos de Efectivo  
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6.1.8 Informe sob re Pasivos Contingentes  
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6.1.9 Notas a los Estados Financieros   

En cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, atendiendo los 

postulados de revelación suficiente e importancia relativa, se presentan las notas a los estados financieros 

con la finalidad que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.  

 

 

a)  Notas de Desglose  

I) Notas al Estado de Situación  Financiera  

 

1. Activo Circulante  

Es el acumulado del al conjunto de bienes, valores y derechos, y que  son de  fác il realización o 

disponibilidad  en un plazo menor o igual a doce meses . 

 

1.1  Efectivo y Equivalentes  

Se compone de todos aquellos r ecursos a corto plazo de gran liqu idez que son de fácil transferencia  en 

importes determinados de efectivo, estand o sujetos a un riesgo mínimo de cambio en su valor . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Efectivo y Equivalentes 4,,400,161,057 4,332,561,514 67,599,543 1.6 
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Al 31 de diciembre de 2018 existe un saldo de 4,400.2 millones de pe sos (mdp), que se integra por los 

saldos de las cuentas bancarias,  incluyendo recursos etiquetados de origen federal e ingresos propios.  

Se destaca que de dicho saldo en bancos hay recursos que corresponden a recursos federales destinados a 

obra pública y  recursos  propios, que están destinados al gasto corriente y la cobertura de las obligaciones 

tributarias y compromisos de principio del año.  

 
 

1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes  

Son  los derechos de cobro que tiene el Gobierno del Estado causa dos en el proceso  de sus  actividades  

propias , de  los cuales se espera recibir l a contraprestación representada en recursos, en un plazo menor o 

igual a doce meses.  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Derechos a Recibir Efectivo 
o Equivalentes 

75,334,745,240 74,804,303,014 530,442,226 0.7 

 

Al cuarto trimestre de 2018 se tiene un saldo por  75,334.7 mdp , que se integra de la siguiente manera:  
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Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
Monto 
(Pesos) 

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 189,506 

Deudores Diversos Por Cobrar a Corto Plazo 343,327,595 

Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 1,757,694,802 

Deudores por Anticipos de Tesorería a Corto Plazo 1,132,810,352 

Préstamos Otorgados a Corto Plazo 3,909,839 

Otros Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes a Corto Plazo 72,096,813,146 

Suma  75,334,745,240 

 

Los principales conceptos se detallan a continuación:  

¶ ñDeudores Diversos por Cobrar a Corto Plazoò por  343.3 mdp que se integran primordialmente por 

adeudos de Organismos Públ icos Descentralizados, los cuales se generaron por pagos realizados por 

el Estado en su nombre. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los 

entes fiscalizadores).  

 

¶ ñIngresos por Recuperar a Corto Plazo, por un monto de 1,757.7 mdp referido específicamente a los 

adeudos registrados por los Créditos Fiscales Federales y Estatales que se han determinado a cargo 

de las personas físicas y morales. Es importante mencionar que en el presente año el monto de los 

créditos fiscales se h a disminuido por la depuración que se ha hecho a la cuenta. (Saldos por aclarar, 

sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores).  
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¶ El monto de 1,132.8 mdp reconocido en la subcuenta ñDeudores por Anticipos de Tesorer²a a Corto 

Plazoò, incumbe fundamentalmente a montos pendientes de recuperar de organismos, dependencias 

y municipios por concepto de adeudos por incumplimiento del pago de cuotas y aportaciones al  

IMSS  e ISSSTE así como créditos fiscales por ISR.  (Saldos por acl arar, sujetos a análisis y revisión 

en coordinación con los entes fiscalizadores).  

 

¶ ñOtros Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentesò por 72,009.8  mdp conteniendo principalmente: 

 

o ñDeudores Sujetos a Resoluci·n Judicial por Cuentas Bancariasò por un monto de  62,586.8 

mdp; que corresponden a denuncias que se presentaron a efecto de delimitar las 

responsabilidades a que haya lugar, derivado de saldos registrados contablemente pero 

inexistentes en los estados de cuenta bancarios; así como a recursos  de div ersos fondos 

sujetos a recuperación del daño en una posible sentencia. (Saldos por aclarar, sujetos a 

análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores).  

 

o ñDeudores Sujetos a Resoluci·n Judicial Medios de Comunicaci·nò por 5,580.6 mdp regist rados 

en contabilidad en el año 2016 por parte de la anterior administración, sin que hubiere 

suficiencia presupuestal como sustento ni certeza de su veracidad, de la cual se está 

integrando un expediente de demanda. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis  y revisión en 

coordinación con los entes fiscalizadores).  

 

o ñSujetos a Resoluci·n Judicial Diversos Organismos P¼blicos y Dependenciasò por 3,642.0 mdp 

correspondientes a adeudos de Organismos Públicos y Dependencias, así como pagos 

realizados por la pasad a administración a  terceros   institucion ales  sin  contar  con  suficiencia  
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presupuestal ni certeza de su validez. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en 

coordinación con los entes fiscalizadores).  

Del total de los conceptos que se mencio nan con  anterioridad por 72,042.2mdp, 44,429.2 mdp se 

muestran en la cuenta ñEstimaci·n por P®rdida o Deterioro de Activos Circulantesò, que en su momento 

también se afectó con el fin de prever la pérdida derivada de la posible incobrabilidad de los derech os a 

recibir efectivo o equivalentes. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los 

entes fiscalizadores).  

 

1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios  

Se compone de  los anticipos proporcionados a contratistas por obras públicas  y que serán exigibles en un 

periodo menor o igual a doce meses. El monto  más representativo corresponde a los ñAnticipos a 

Contratistas por Obra P¼blicaò de 2,742.0  mdp, dicho monto incluye un saldo de  197.8 mdp proviene de 

registros realizados por  adm inistraciones anteriores, el cual será analizado y conciliado con los 

organismos ejecutores, a fin de deslindar las responsabilidades correspondientes. (Saldos por aclarar, 

sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores).  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Derechos a Recibir Bienes o 
Servicios 

2,747,000,702 3,003,507,980 -256,507,278 -8.5 
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1. 4 Almacenes  

El saldo está compuesto por el importe de la existencia de materiales y suministros de consumo pa ra el 

ejercicio  de  las   actividades  por   un   total   de  11.5    mdp,   los  cuales   fueron reconoc idos a su costo de  

adquisición, y valuados bajo el método Primeras Entradas, Primeras Salidas (PEPS). (Saldos por aclarar, 

sujetos a análisis y revisión en c oordinación con los entes fiscalizadores).  

A principio de este ejercicio 2018, de conformidad con los lineamientos del CONAC, la adquisición de 

materiales y suministros de consumo se registra en forma directa con su afectación a gastos. De esta 

forma, el s aldo histórico que representa la Cuenta de Almacenes presentará disminuciones en la medida 

que las Dependencias efectúen y registren movimientos de su consumo.   

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Almacenes 11,498,616 59,559,394 -48,060,778 -80.7 

 

 

1.5 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes  

Es la suma de la estimación constituida con el objetivo de predeterminar las pérdidas procedentes  de la 

inc obrabilidad de los derechos a per cibir efectivo o  equivalentes, po r medio  de su registro en una cuenta 

de mayor de Activo de naturaleza acreedora.  
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2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Estimación por Pérdida o 
Deterioro de Activos 

Circulantes 
-50,579,772,317 -44,429,200,077 -6,150,572,240 13.8 

 

El saldo por 50,579.8 mdp proviene de los montos registrados  como ñDeudores Sujetos a Resoluci·n 

Judicialò  referidos en la notas 1.2 (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los 

entes fiscalizadores).  

 

2. Activo No Circulan te  

Está conformado por el conjunto de bienes requeridos por el ente público sin tener  la finalidad de venta; 

así como de inversiones, valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un tiempo 

superior a doce meses.  

 

2.1 Inversiones Fi nancieras a Largo Plazo  

Está conformado por el total de los recursos excedentes del ente público, invertidos en títulos, valores y 

demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce meses,  al 

cierre del 2018 pres enta u n importe de 4,469.8 mdp cuya distribución se presenta a continuación (Saldos 

por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores).  
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2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Inversiones Financieras a Largo 
Plazo 

4,469,802,223 3,928,487,605 541,314,618 13.8 

 

Cons tituido de la siguiente manera:  

 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 
Monto 
(Pesos) 

Títulos y Valores a Largo Plazo 179,421,800 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder Ejecutivo 3,343,296,921 

Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos (Reestructura Deuda Púbica) 947,083,502 

Suma  4,469,802,223 

 

2.2 Derechos a Recibir Efecti vo o Equivalentes a Largo Plazo  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalentes a Largo Plazo 

9,231,906,525 9,592.525,432 -360,618,907 -3.8 

 

El saldo por  9,231.9 mdp  corresponde a la cuantía  a favo r del Gobierno del Estado por la s deuda s que 

tienen las pers onas físicas y morales originadas p or las contribuciones que serán cobrables en un  periodo  



CIFRAS PRELIMINARES  

 

 

-  80    -    Poder Ejecutivo Consolidado  

 

superior a doce meses por concepto de créditos fiscales federales y estatales. (Saldos por aclarar, sujetos 

a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores).  

De esta cuenta  se deri v· el registro contable que se presenta en la cuenta ñEstimaci·n por P®rdida o 

Deterioro de Activos No Circulantesò, cuyo saldo expresa el monto de la estimaci·n establecida por 

contingencia, con el fin de prever  las  pérdidas  derivadas  de la incobrabil idad de ingresos por cobrar, 

emitidos en un plazo mayor a doce meses derivados de créditos fiscales federales y estatales y que 

también se afectó en el mismo sentido tal y como se muestra en la Nota 2.7.  

 

2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construccio nes en Proceso  

Su saldo muestra el valor de todo tipo de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los 

gastos procedentes de actos para su adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización y los que se 

generen por estudios de pre i nversión, cuando se realicen por causas de interés público; (Saldos por 

aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores).   

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 
28,665,206,867 24,941,836,467 3,723,370,040 14.9 

 

Al 31 de diciembre de 2018 se integra de la siguiente manera:  
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Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
Monto 
(Pesos) 

Terrenos 8,154,647,663 

Viviendas 9,274,311 

Edificios no Habitacionales           5.036.312,803 

Infraestructura 4,854,870,759 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público 4,134,657,639 

Construcciones en proceso en bienes propios 4,396,925,215 

Otros bienes inmuebles 2,078,518,477 

Suma  28,665,206,867 

 

2 .4  Bienes Muebles  

Es el conjunto de bienes muebles necesarios para dar cumplimiento de las actividades propias de ente 

público. Actualmente se encuentra en proceso el establecimiento de las políticas de depreciación de 

conform idad con las reglas establecidas por el CONAC para su implementación en el próximo ejercicio 

fiscal. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores).  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Bienes Muebles 4,819,173,625  4,205,944,826  613,228,799  14.6  

 

Al 31 de diciembre 2018 su saldo se integra de la manera siguiente:  
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Bienes Muebles 
Monto 
(Pesos) 

Mobiliario y Equipo de Administración 2,514,099,006 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 104.959,049 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 2,870,167 

Vehículos y Equipo de Transporte 971,791,927 

Equipo de defensa y Seguridad 113,024,335 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 1,111,059,364 

Activos Biológicos 1,369,777 

Suma  4,819,173,625 

 

2.5 Activos Intangibles  

Son todos aquellos montos por los derechos por el uso de activos de propiedad comercial, intelectual y 

otros, entre los que se encuentran los paquetes, programas y licencias de informática utilizados en los 

siste mas administrativos y operativos computarizados. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en 

coordinación con los entes fiscalizadores).  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Activos Intangibles 665,075,842 272,456,538 392,619,304 144.1 

 

Al 31 de diciembre se integra de la siguiente forma:  
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Activos Intangibles 
Monto 
(Pesos) 

Software 395,811,543 

Patentes, Marcas y Derechos 9,450,259 

Licencias 259,814,040 

Suma  665,075,842 

 

2 .6 Activos Diferidos  

La CONAC, determina qu e en este rubro se registra el importe de otros bienes y derechos a favor del ente 

público cuyo provecho se percibirá en un plazo mayor a doce meses. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis 

y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores).  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Activos Diferidos 7,060,133,978 8,883,389,115 -1,823,255,137 -20.5 

 

Su integración es la siguiente:  

Activos Diferidos 
2018 

(Pesos) 
2017 

(Pesos) 
Variación 
(Pesos) 

Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 6,861,109,368 6,861,109,368 0 

Otros Activos Diferidos 199,024,610 2,022,279,747 1,823,255,137 

Suma  7,060,133,978 8,883,389,115 1,823,255,137 
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2.7 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos No Circulantes  

Manifiesta el valor de la estima ción establecida por contingencia, con el objeto de prevenir la posibilidad de 

no recuperabilidad en el cobro de créditos fiscales federales y estatales, emitidos en un periodo superior a 

doce meses provenientes. Como se mencionó en la Nota 2.2 esta cuenta  fue reducida producto de las 

acciones de depuración desarrolladas y que se atiene al registro de importes por créditos fiscales que 

causaron baja por sentencia/ resolución judicial emitida por autoridad competente.  

Permanecen los trabajos de estudio respec to a los créditos reconocidos en contabilidad cuya antigüedad 

supera los 5 años, por lo que en lo sucesivo deberán determinarse las cifras que causarán baja por pago 

del crédito, nulidad o resolución judicial, según sea cada caso en particular.  

Al 31 de di ciembre del 2018 presenta un monto de  -5,748,6 mdp. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y 

revisión en coordinación con los entes fiscalizadores).  

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Estimación por Pérdida o Deterioro de 
Activos No Circulantes 

-5,748,577,605 -5,800,012,355 -51,434,750 -0.9 

 

3. Pasivo  Circulante  

Estos saldos, vienen a representar todos lo s compromisos actuales  del Gobierno del Estado  público, 

obligatorios, identificados, cuantificado s en términos monetarios y  qu e vienen a representar una reducción 

próxim a de beneficios económicos, resultado de operaciones sucedi das en el pasado que le han afectado 

económicamente cu yo vencimiento será en un plaz o menor o igual a doce meses . 
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3.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

Se componen de  los adeudos que deberán pagarse en un plazo menor a doce meses.  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Cuentas Por Pagar a Corto Plazo 2,178,129,966 1,641,757,475 536,372,491 32.7 

 

 

Tiene un saldo de   2,178.1  mdp a di ciembre 2018 integrado de la siguiente manera (Saldos por aclarar, 

sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) :  

 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo dic-18 

Servicios Personales por Pagar 500,306,920 

Proveedores por Pagar 119,539,833 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar 20,420,678 

Participaciones y Aportaciones por Pagar 752,138,919 

Transferencias Otorgadas por Pagar 193,358,267 

Retenciones y Contribuciones por Pagar 439,055,369 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar 18,840,394 

Otras Cuentas por Pagar 134,469.586 

Suma  2,178,129,966 
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3 .2 Documentos por Pagar  a Corto Plazo  

Su saldo por  2,500.0  mdp al 31 de diciembre de 201 8, representa el monto de los adeudos quirografarios 

documentados contratados en diciem bre de 201 8 a Banorte  y que se deberán pagar en un plazo menor a 

doce meses.   

  

 
 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Documentos Por Pagar a Corto Plazo 2,500,000,000 4,300,000,000 -1,800,000,000 -41.9 

 

 

3 .3  Pasivos Diferidos a Co rto Plazo  

Representa el monto de las obligaciones cuyo beneficio se recibió  por adelantado que se reconocerán en 

un plazo menor o igual a doce meses.  

 

 
 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Pasivos  Diferidos a Corto Plazo  3,065,438,695 0 3,065,438,695 100 
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3 .4  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo  

Este saldo constituye el valor de los fondos y bienes pertenencia de terceros que eventualmente se 

tendrán que restituir a su titular, entre los q ue estriban fianzas y depósitos en garantía del cumplimiento 

de obligaciones contractuales o legales, así como honorarios de ejecución y gastos por notificación, multas 

administrativas para autoridades federales, fondos del Consejo de la Judicatura, los do nativos para la Cruz 

Roja que se reciben en el pago de derechos vehiculares, y las aportaciones para reservas territoriales de 

diversos municipios, entre otros. El saldo asciende a 41.5  mdp para el cuarto trimestre del 2018.  (Saldos 

por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores)  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía 
y/o Administración a Corto Plazo 

41,500,388 48,156,110 -6,655,722 -13.8 

 

 

4. Pasivo No Circulante  

Son todos aquellos compromisos cuyo plazo es mayor a doce meses.  

4.1 Deuda Pública a Largo Plazo  

Al cuarto trimestre 2018 muestra un saldo por  41,854.5 mdp el cual apunta los adeudos directos a largo 

plazo del Gobierno del Estado. (Saldos po r aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los 

entes fiscalizadores) . 
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2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Deuda Pública a Largo Plazo 41,854,500,004 41,372,544,311 481,955,693 1.2 
 

 

El saldo que presenta actual mente esta cuenta es producto del proceso de reestructuración de la deuda, 

autorizada al Gobierno del Estado mediante el ñDecreto por el cual se autoriza llevar a cabo el 

Refinanciamiento o Reestructuraci·n de la Deuda P¼blica de la Entidadò (Gaceta Oficial Num. 114 del 21 de 

marzo de 2017).  

 

Deuda Pública a Largo Plazo 
Monto 
(Pesos) 

Banobras faffef 4,536,610,902 

Préstamos de la Deuda Pública Interna  reestructurada 2017-2018 37,317,889,102  

Suma  41,854,500,004 
 

 

4.2 Provisiones a Largo Plazo  

El saldo por 10,022.2  mdp atañe a las obligaciones a cargo fundamentadas en eventualidades verdaderas 

cuya precisión del importe obedece a un hecho posterior, constituido por adeudos a Terceros 

Institucionales. Se presenta como largo plazo en atención al tiempo qu e implicará la definición y 

cuantificación de los accesorios  correspondientes así como el trámite para el pago de este saldo. (Saldos 

por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) . 
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2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Provisiones a Largo Plazo 10,022,235,946 10,351,953,322 -329,717,376 -3.2 

  

5. Hacienda Pública/P atrimonio  

5.1 Aportaciones  

El saldo por 3,062.0  mdp al cuarto trimestre 2018 exhibe los recursos aportados en efectivo o e n especie 

con la intención estable de acrecentar la Hacienda Pública/Patrimonio, y se compone primordialmente por 

los saldos patrimoniales de los Fideicomisos del Gobierno del Estado de Veracruz. (Saldos por aclarar, 

sujetos a análisis y revisión en coordi nación con los entes fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Aportaciones 3,061,992,728 3,081,504,721 -19,511,993 0.6 

 

5.2 Resultado del Ejercicio  

Se presenta al 31 de diciem bre de 2018 un monto de 4,265.1  mdp que r epresenta el producto  de la 

administración del ejercicio (ahorro), respecto de los ingresos y gastos corrientes. Este resultado no debe 

ser interpretado como una utilidad a favor del Estado, sino como un primer balance de ingresos respecto a 

los egresos di rectamente  relacionados con la operatividad básica de gobierno, así como aquellos 

orientados a disminuir los montos de las actividades de financiamiento y endeudamiento (pasivo bancario  
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y no bancario).  (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión  en coordinación con los entes 

fiscalizadores)  
 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Resultado del Ejercicio 4,265,077,864 5,736,580,402 -1,471,502,538 -25.7 

 

 

5.3 Resultado de Ejercicios Anteriores  

Explica el importe correspondie nte de resultados de la gestión acumulados originados en ejercicios 

precedentes. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores)  

 

5.4 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores  

Señala el Manual d e Contabilidad emitido por el CONAC, en su Capítulo III, Plan de Cuentas, los Cambios 

en Pol²ticas Contables ñrepresentan el ajuste en el importe de un activo o un pasivo de acuerdo con los 

lineamientos que emita el CONACò. Dicho concepto se encuentra clasificado como una Subcuenta de la 

Cuenta 3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores, que representa la afectación de las 

partidas materiales de acuerdo con los lineamientos que emita el propio Consejo.  

Indica un monto por  9,708.7 mdp  al m es de diciembre de 2018. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y 

revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) . 
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2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Rectificaciones de Resultados 
de Ejercicios Anteriores 

9,708,733,129 8,948,059,391 760,673,738 8.5 

 

II) Notas al Estado de Actividades  

Los ingresos recibidos y acumulados durante 2018 s on por 126,161.2 mdp, lo que simbo liza un incremento 

de 9,975.6 mdp, o sea un 8.6 por ci ento, respecto a los 116,185.6 mdp alcanzados en l a anualidad 

próxima previa. (Saldos por aclarar, sujetos a anál isis y revisión en coordinación con los entes 

fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Total de Ingresos 126,161,168,950 116,185,550,131 9,975,618,819 8.6 
 

 

6. Ingresos de Gestión  

Abarca el monto de los ingresos correspondientes a las contribuciones, productos, aprovechamientos, así 

como la enajenación de bienes y servicios. Los Ingresos de la Gestión presentan un aumento de 580.6  

mdp  o 6.7 por ciento en  el año respecto al periodo anterior, exhibiendo incrementos en la totalidad de los 

conceptos que lo componen, entre los que destaca particularmente el crecimiento de los ingresos por 

Aprovechamientos, predominando en este rubro el rescate de bienes. (Sald os por aclarar, sujetos a 

análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) . 
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2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Ingresos de la Gestión 9,303,284,213 8,722,682,147 580,602,066 6.7 
 

 

6.1 Impuestos  

El importe al 3 1 de diciembre es por 4,414.9  mdp y refleja el monto de los ingresos por los tributos 

establecidos en Ley a cargo de las personas físicas y morales, que se encuentran en la situación jurídica o 

de hecho prevista por la misma, diferentes de las aportacione s de seguridad social, contribuciones de 

mejoras y derechos, destacándose en el caso de Veracruz el Impuesto sobre nóminas y hospedaje. (Saldos 

por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Impuestos 4,414,880,864 4,242,723,292 172,157,572 4.1 

 

6.2 Derechos  

Su saldo al cuarto trimestre 2018 asciende a 1,909.5 mdp presentando el monto de los ingresos por los 

derechos ordenados en la legislación por la utilización o el beneficio de los bienes del dominio público, así 

como por los servicios que brinda el Estado en sus tareas de derecho público, tales como Registro Público 

de la Propiedad, Reordenamiento Vehicular y el Derecho Vehicular por registro de aut omóviles, entre 

otros. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) . 
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2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Derechos 1,909,511,888 1,784,091,761 125,420,127 7.0 

 

6.3 Productos de  Tipo Corriente  

Al cierre del ejercicio del  2018,el saldo asciende a  1,316.9   mdp y cubre los recursos recibidos por la 

contraprestación de los servicios que proporciona el Estado en sus labores de derecho privado así como 

por el disfrute y empleo de b ienes, produciendo recursos que significan un crecimiento del efectivo fruto de 

las acciones normales, sin que procedan de la venta del patrimonio; tales como los servicios que presta la 

Editora de Gobierno del Estado y la Dirección General de Catastro, as í como los productos propios de los 

Organismos Públicos Descentralizados, entre otros. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en 

coordinación con los entes fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Productos de Tipo Corriente 1,316,926,413 482,684,469 834,241,944 172.82,213 
 

 

6.4 Aprovechamientos de Tipo Corriente  

Está representado por el monto de los ingresos que cobra el Estado por las tareas de derecho público 

diferentes a las contribuciones, entre los q ue se encuentran los ingresos originados por estímulos por la 

colaboración en la recaudación de las contribuciones, penalidades no fiscales de carácter monetario, así 

como por la venta de Certificados Holográficos para centros de verificación vehicular  y b ases de licitación 

pública.  
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Al cuarto trimestre de 2018 este rubro asciende a un monto por 1,661.9  mdp, que comparado con 

diciembre 2017 refleja un decremento por 551.2  mdp. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en 

coordinación con los ente s fiscalizadores)  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Aprovechamientos de Tipo 
Corriente 

1,661,965,048 2,213,182,625 -551,217,577 -24.9 
 

 

6.5 Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

Representa los ingresos de la Federación, para del Estado por concepto de participaciones y aportaciones, 

contiene los recursos percibidos para el cumplimiento de programas federales mediante la cesión de 

obligaciones y recursos presupuestarios, en los té rminos de los pactos legalizados con el Gobierno Federal.  

 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Participaciones y Aportaciones 116,482,261,591 107,086,426,731 9,395,834,860 8.8 

 

Las Participaciones y Aportaciones recibidas en 201 7 presentaron un incremento de  9,395.8 mdp, con un 

porcentaje  de 8.8 por ciento, respecto a 2018. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en 

coordinación con los entes fiscalizadores) . 
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El importe total de este rubro asciende a   116,482.6   mdp al 31 de diciembre y se agrupa de la siguiente 

manera:  

 

Concepto 
Monto 
(Pesos) 

Participaciones Federales 48,003,399,772 

Aportaciones Federales 60,483,777,933 

Convenios Federales 7,995,083,886 

Suma  116,482,261,591 

 

 

6.5.1 Participaciones Federales  

Al 31 de diciembre de 2018 suman 48,003.4   mdp e incluye el monto de los ingresos de la Entidad 

Federativa provenientes del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal establecidos por la legislación 

correspondiente. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y  revisión en coordinación con los entes 

fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Participaciones Federales 48,003,399,772 42,206.214,018 5,797,185,754 13.7 
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6.5.2 Aportaciones Federales, Ramo 33  

El saldo al cierr e de diciembre 2017 por concepto de Aportaciones Federales Ramo 033 asciende a 

60,483.8 mdp. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes 

fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Aportaciones Federales 60,483,777,933 51,317,421,952 9,166,355,981 17.9 

 

 

6.5.3 Convenios Federales  

Representa el importe de los ingresos para su reasignación a través de convenios para su realización. El 

monto al cuarto trimestre 2018 es por 7,995.1 mdp. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en 

coordinación con los entes fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Convenios Federales 7,995,083,886 13,562,790,756 -5,567,706,870 -41.1 
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6.6 Otros Ingres os y Beneficios  

Es el importe de los otros ingresos y beneficios que se derivan de transacciones y eventos inusuales, que 

no son los normales del objeto del ente público .  

6.6.1 Ingresos Financieros  

Al cierre del ejercicio 2018 el saldo es por la cantidad  de 375.6 mdp y contiene los ingresos por concepto 

de utilidades por participación patrimonial e intereses ganados. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y 

revisión en coordinación con los entes fiscalizadores)  

 
 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Ingresos Financieros 375,623,147 376,441,253 -818,106 -02 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Gastos y Otras Pérdidas  

La suma de los gastos ejercidos acumulados durante 2018 representa un monto de 121,896.1  mdp, con 

un aumento de 1447.1         mdp , re specto a los  110,448.9     mdp obtenidos en el ejercicio inmediato 

anterior. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores)  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Total de Gastos 121,896,091,067 110,448,969,729 1,447,121,338 10.4 
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7.1 Gastos de Funcionamiento  

Son los  gastos realizados por los conceptos de  servicios personales, materiales, suministros y servicios 

generales, necesarios para la marcha de la operatividad del ente pú blico.  

 

7.1.1. Servicios Personales  

Cubre el gasto por remuneraciones del personal de carácter permanente y temporal al servicio del Poder 

Ejecutivo y los compromisos que de ello procedan.  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Servicios Personales 48,335,520,634 46,323,891,222 2,011,629,412 4.3 

 

El importe al mes de diciembre de 2018 es de   48,335.5 mdp con un incremento de   2,011.6    mdp, un 

4.3 por ciento al ser equiparado con el mismo periodo del ejercicio previo. (Saldos po r aclarar, sujetos a 

análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores)  

 

7.1.2. Materiales  y Suministros  

Enmarca el monto  del  gasto por toda clase de materiales y suministros necesarios para proporcionar  

bienes  y servicios y para el ejercic io de las tareas  administrativas .  
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2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Materiales y Suministros 1,228,306,047 925,276,291  303,029,756 32.8 

 

El impo rte al 31 de diciembre del 2018 es por  1,228.3  mdp, y muestra un aumento del  32.8  por ciento 

con respecto a la misma fase del año anterior  (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en 

coordinación con los entes fiscalizadores) :  

¶ Pago de pasivos de ejercicios anteriores que incluyen productos alimentos para elementos de 

seguridad pública (Academia de Policía, cocinas móviles, etc.), alimentos para internos y 

combustibles para progr amas de seguridad pública.  

 

¶ Pago de  insumos necesarios para el Programa de Reordenamiento y Regulación del Transporte 

Público.  
 

 

 

 

7.1.3. Servi cios Generales  

Representa el gasto por todo tipo de servicios convenidos con particulares u organismos del propio sector 

público, así como los servicios oficiales necesarios para el ejercicio de las tareas relacionadas con la 

función pública. Su saldo es p or 4,493.8  mdp. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en 

coordinación con los entes fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

 
Diciembre Diciembre Importe % 

Servicios Generales 4,493,803,602 3,852,532,865 641,270,737 16.6 
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Aun cuando se ado ptaron decisiones de moderación del gasto público por parte de la actual 

administración, este rubro presenta un incremento de 641.3  mdp, se debe principalmente a gastos por 

servicios profesionales, tales como los que a continuación detallamos:  

 

¶ Gastos de  servicios profesionales científicos, y técnicos, como consultorías administrativas, procesos 

de tecnológicos de la información, de auditoria por la cantidad de 987.2 millones de pesos . 

 

¶ El pago de Servicios comerciales y bancarios  por un importe de 491.6  millones de pesos . 

 

¶ Adicionalmente, la administración saliente realizó un mayor ejercicio del gasto en servicios, originado 

por la contrataci·n del servicio profesional de implementaci·n y licenciamiento de uso del ñSistema 

Integral de Administración Fina nciera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0).  
 
 

 

7.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

Está compuesto el monto del gasto por las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

asignadas en forma directa o indirecta a los sectores  público, privado y externo.  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y otras Ayudas 

37,960,298,805 31,817,996,802 6,142,302,003 19.3 

 

Se tiene un crecimiento de  6.142.3  mdp o el 19.3 por cie nto en el actual año respecto al del pasado. 

(Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) . 
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7.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  

Este gasto está conformado por las transferencia s internas y asignaciones al Poder Legislativo, Judicial, 

Organismos Autónomos, así como a Entidades Paraestatales (Organismos Públicos Descentralizados) de 

acuerdo con el Presupuesto de Egresos autorizado con la meta de subvencionar gastos relacionados co n 

sus facultades.  

La variación entre el mismo lapso de 2018 y el del ejercicio 2017 es de  19,3  por ciento.  

 

7.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público  

Son las transferencias aplicadas como aportaciones a fideicomisos públicos descentralizados con e l fin de 

satisfacer gastos propios de sus facultades. Al mes  de diciembre de 2018 su importe es por 0.35 millones 

de pesos, que corresponde exclusivamente a la contribución para el Fideicomiso para el Desarrollo 

Regional del Sur -Sureste (FIDESUR), que por  su naturaleza, su aportación es asentada directamente a 

gasto. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores)  

 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Transferencias Internas y Asignaciones 
al Sector Público 

30,999,493,173 25,619,377,115 5,380,116,058 21.0 

Transferencias al resto del  Sector 
Público 

350,000 350,000 0 0 

Total 30,999,843,173 25,619,727,115 5,380,116,058 21.0 
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7.2.3 Subsidios y Subvenciones  

El saldo al cuarto trimes tre 2018 es por 3,008.9 mdp importe que corresponde a la obra ejercida por 

organismos públicos descentralizados, la cual se revela como transferencia a través del capítulo 4000. 

(Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los ent es fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Subsidios y Subvenciones 3,008,913,345 2,161,587,165 847,326,180 39.2 

 

 

 

7.2.4 Ayudas Sociales  

Este gasto es por los apoyos sociales que se dan a personas, instituciones de  enseñanza y sin fines de 

lucro y variados grupos de habitantes para proyectos sociales. El saldo al cuarto tr imestre de 2018 es por 

1,765.8 mdp . (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes 

fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Ayudas Sociales 1,765,794,317 1,659,228,378 106,565,939 6.4 
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7.2.5 Pensiones y Jubilaciones  

Es el apoyo al déficit de la nómina de pensionados del Estado, el cual al 31 de diciembre se dedicaron  

2,1 85.7 mdp. En el mismo lapso del año anterior, se aportaron 2,377.4 mdp. (Saldos por aclarar, sujetos 

a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Pensiones y Jubilaciones 2,185,747,970 2,377,454,143 -191,706,173 -8.1 

 

 

7.3 Participaciones y Aportaciones  

Corresponde al monto de los Ramos 28 y 33 entregado por la Federación al Estado, y que es destinado a 

los Municipios.  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Participaciones y Aportaciones 24,696,298,023 22,454,747,451 2,241,550,572 10.0 

 

Refleja un aumento de 2,241.6 mdp que en porcentaje es del 10.0 por ciento en el año en razón al 

anterior. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en co ordinación con los entes fiscalizadores) . 
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7.3.1 Participaciones  

Corresponde al monto del Ramo 28 entregado por la Federación al Estado, y que es destinado a los 

Municipios, de acuerdo al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Participaciones 10,342,299,882 9,697,390,430 644,909,452 6.7 

 

Las Participaciones Federales reflejan un incremento de  644.9 mdp en armonía con lo dispuesto en la Ley 

de Coordinación Fiscal. (Saldos por aclarar, sujeto s a análisis y revisión en coordinación con los entes 

fiscalizadores) . 

 

7.3.2 Aportaciones  

Comprende el gasto por las aportaciones que provienen de la Ley de Coordinación Fiscal en su Ramo 33,  el 

importe por 11,803.3 mdp al 31 de diciembre de 2018 demuest ra un crecimiento de 1,136.7  mdp en 

comparación  al 31 de de diciembre 2017. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación 

con los entes fiscalizadores) . 
 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Aportaciones 11,803,382,559 10,666,675,990 1,136,706,569 10.7 
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7.3.3 Convenios  
 

Representa el importe señalado por el Gobierno del Estado para su ejecución a través de convenios, el cual 

suma  2,550.6   mdp al cuarto trimestre 2018, con un increme nto 22.0 por ciento y  de 459.9  mdp. (Saldos 

por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) . 
 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Convenios 2,550,615,582 2.090,681,031       459,934,551 22.0 

 

7.4 Intereses, Co misiones y Otros Gastos de la Deuda Pública  

Los costos ligados con la deuda decrecieron en  685.9  mdp o sea un 12.6    por ciento   con relación al 

año previo. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores ) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública 

4,741,914,980 5,427,890,162 -685,975,182 -12.6 

 

7.4.1 Intereses de la Deuda Pública  

Al cuarto trimestre d e 2018 el importe por  4,74 1.9 mdp abarca el gasto por intereses, originado por los 

diferentes créditos o financiamientos pactados con instituciones nacionales de crédito. (Saldos por aclarar, 

sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) . 
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2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Intereses de la Deuda Pública 4,741,914,980 5,065,787,691 -323,872,711 -6.4 

 

7.4.2 Gastos de la Deuda Pública  

Para el mes de diciembre 2018 presenta un saldo de  49.8    mdp, producto de costos asociados a  los 

financiamientos vigentes. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes 

fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Gastos de la Deuda Pública 49,759,831 2,989,169 46,770,662 1,564.7 

 

 

7.5 Otros Gastos  

Al 31 de diciembre de 2018 el importe por 6.4 mdp atañe al gasto por la compra de bienes muebles cuyo 

precio es inferior o igual a 35 salarios mínimos, registro que se aplica conforme a los preceptos emanados 

del CONAC.  (Saldos por  aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) . 
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2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Otros Gastos  6,455,366 5,748,239 707,127 12.3 

 

 

8. Resultado del Ejercicio  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Resultado del Ejercicio 4,265,077,884 5,736,580,402 -1,471,502,518 -25.6 
 

 

Este importe se determina por la diferencia entre el monto de los ñIngresos y otros beneficiosò por  

126,161.1   mdp contra los ñGastos y otras p®rdidasò por  121,896.1   mdp; mostrando un resultado de 

operación de 4,265.0   mdp. Lo anterior, este resultado no debe leerse como un rendimiento en beneficio 

del Estado, sino como un balance inicial de ingresos con relación a los egresos vinculado s con la actuación 

básica del gobierno. El formato aprobado por el CONAC del estado de actividades no incorpora los flujos 

por actividades de inversión (bienes muebles, inmuebles, construcciones en proceso), ni los que son 

dirigidos a las actividades de li quidación de pasivo bancario y no bancario. (Saldos por aclarar, sujetos a 

análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) . 
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III) Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

1. Hacienda Pública / Patrimonio  

El saldo al 31 di ciembre de 2018 por  21.376.1  mdp expone el conjunto de bienes posesión del Gobierno 

del Estado, incorporando los saldos patrimoniales de los fideicomisos públicos, las modificaciones 

patrimoniales y los resultados de gestión tanto de los ejercicios previ os como del presente, añadiendo las 

consecuencias de las modificaciones en las políticas contables; mismo que revela un  decremento del  16.5   

por ciento con relación al 31  de diciembre del ejercicio 2017. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y 

revisi ón en coordinación con los entes fiscalizadores)  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

21,376,115,127 25,592,724,135 -4,216,609,008 -16,5 
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IV) Notas a l Estado de Flujos de Efectivo  

Conciliación d e Flujo de Efectivo y Equivalentes  

  Diciembre 2018 Diciembre 2017 

Efectivo 0 0 

Efectivo en Bancos - Tesorería 4,400,161,057 4,332,561,514 

Efectivo en Bancos - Dependencias 0 0 

Inversiones temporales (hasta 3 meses) 0  0 

Fondos con afectación específica 0  0 

Depósitos de fondos de terceros y otros 0  0 

Otros Efectivos y Equivalentes 0 0 

Total de Efectivo y Equivalentes 4,400,161,057 4,332,561,514 
 

Conciliación de la Cuenta de Ahorro / Desahorro  

  Diciembre 2018 Diciembre 2017 

Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios 4,265,077,884 5,736,580,402 

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo 0 0 

Depreciación  0 0 

Amortización 0 0 

Incrementos en las provisiones 0 0 

Incremento en inversiones producido por revaluación 0 0 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo 0 0 

Incremento en cuentas por cobrar 0 0 

Partidas extraordinarias 0 0 
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V) Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos 

presupuestarios y los gastos contabl es.  

  

1. Ingresos Presupuestarios 136,552,122,171

2. Más ingresos contables no presupuestarios 375,633,072

Incremento por variación de inventarios 0

Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia 0

Disminución del exceso de provisiones 0

Otros ingresos y beneficios varios 375,623,147

Otros ingresos contables no presupuestarios 9,924

3. Menos ingresos presupuestarios no contables 10,766,586,293

Productos de capital 0

Aprovechamientos de capital 0

Ingresos derivados de financiamientos 10,766,586,293

Otros Ingresos presupuestarios no contables 0

4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3) 126,161,168,950

Poder Ejecutivo Consolidado

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Correspondiente del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2018

(Cifras en pesos)
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1. Total de Egresos (presupuestarios) 134,459,095,198

2. Menos egresos presupuestarios no contables 12,953,193,274

Mobiliario y equipo de administración 27,407,550

Mobiliario y equipo educacional y recreativo 2,666,291

Equipo e instrumental médico y de laboratorio 121,962

Vehículos y equipo de transporte 7,000,000

Equipo de defensa y seguridad 13,683,609

Maquinaria, otros equipos y herramientas 588,992,134

Activos biológicos 0

Bienes Inmuebles 43,207,224

Activos intangibles 396,435,959

Obra pública en bienes propios 1,005,874,665

Acciones y participaciones de capital 0

Compra de títulos y valores 0

Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos 370,630,327

Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales 0

Amortización de la deuda pública 8,317,796,332

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 0

Otros Egresos Presupuestales No Contables 2,179,377,221

3. Más gastos contables no presupuestales 390,189,143

Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones 0

Provisiones 0

Disminución de inventarios 0

Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia 0

Aumento por insuficiencia de provisiones 0

Otros gastos 6,455,366

Otros Gastos Contables No Presupuestales 383,733,777

4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3) 121,896,091,067

Poder Ejecutivo Consolidado

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

Correspondiente del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2018

(Cifras en pesos)
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b)  Notas de Memoria (Cuentas de Orden)  

 

Patr imonio Fideicomisos/Fideicomisos Patrimonio  

Engloba  al financiamiento bajo el esquem a de Bono Cupón Cero pactado  con el Banco Nacional de Obras y 

Servicio s Públicos (BANOBRAS), en el seno de los hec hos de financiamiento detalladas en la norma  de 

operación del Fondo de Reconstrucción de Entidades Federativas (FONREC) ,d e dichas disposiciones, e l 

Gobierno del Estado solamente debe pagar  los interes es y comisiones respectivos, el principal será 

costeado  con los recursos fideicomitidos. De igual forma, contiene el saldo de dos contratos de apertura de 

crédito s imple convenidos con BANOBRAS, durante el año 2016 y en la época de la administración  previa, 

la particularidad primordial  de éstos, es que de los r ecursos dispuestos por el Gobierno del Es tado, solo se 

abonarán los intereses concernientes , en tanto que el componente capital será sufragado  con los recursos 

de un fideicomis o, de conformidad con el ordenamiento  de operación del mismo . (Saldos por aclara r, 

sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Patrimonio de Fideicomisos 5,981,564,509 5,981,564,509 0 0.00 
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Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos  de Reserva Sujetos a Revisión/Sujetos a 

Revisión de Auditoría Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos  

Su saldo se integra por 2,273.9 mdp que fueron reclasificados de la subcuenta ñOtros Activos Diferidosò en 

razón de que no  existe certeza respec to a la veracidad de este monto; así como 6,747.9 mdp provenientes 

de la subcuenta ñRetenciones de  Fideicomiso para   Mantenimiento de la D eudaò (deudores por anticipo de  

Tesorería) a efecto de poder realizar su revisión y depuración. (Saldos por aclarar, su jetos a análisis y 

revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Fideicomiso para 
Mantenimiento de Deuda y 
Fondos de Reserva Sujetos a 

Revisión 

8,188,832,022 8,869,805,219 680,973,197 -7.7 

 

Aval  Gobierno del Estado / Gobierno del Estado Aval  

Revela los compromisos financiero s a cargo  de 199 Municipios que expidieron bonos bursátiles en el año 

2008, que por los requisitos legales  de retención y transferencia de recursos municipales a un  fideicomiso, 

el Go bierno del Estado se responsabilizó  como aval. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en 

coordinación con los entes fiscalizadores) . 
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2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Aval Gobierno del Estado 1,417,863,548 1,367,749,364 50,114,184 3.7 

 

Biene s Inmuebles por Regularización / Regularización de Bienes Inmuebles  

Expone los inmuebles  que se encuentran en trámite  de regularizar jurídicame nte por el Gobierno del 

Estado encontrándose en proceso la solventa ción de los expedientes que demuestren su posesión; las 

dependencias y la entidad federativa conservan el dominio y detentación  de los  mismos. (Saldos por 

aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) . 

 .  

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Bienes Inmuebles por 
Regularización 

764,128,043 764,128,045 -2 0.00 

 

Cue ntas Bancarias Internas -  Diversas Dependencias / Diversas Dependencias - Cuentas 

Bancarias Internas  

Su saldo explica los rec ursos en cuentas bancarias al 31  de diciembre  de 201 8, que competen a acciones 

no corrientes hechas por las Dependencias y  Organismos Públicos Descentr alizados (OPD), están 

dedicados a actuaciones  de derecho público de los mismos.  (Saldos por aclarar, sujetos a an álisis y 

revisión en coordinación con los entes fiscalizadores) . 
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2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Cuentas Bancarias Internas 
Diversas Dependencias 

152,327,055 64,339,295 87,987,760 136.7 

 

Cont ingencias por Juicios Pendientes de Resolución Judicial / Resoluci ón  de Juicios Judiciales 

Pendientes por Contingencias  

Al 3 1 de diciembre  de 201 8 describe las eventualidades por variados  juicios  (laborales, civiles, agrarios, 

mercantiles , administrativo contencioso) . (Saldos por aclarar, su jetos a análisis y revisión en coordinación 

con los entes fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Demandas Judiciales en 
Proceso de Resolución 

7,364,191,324 6,583,949,507 780,241,817 11.8 
 

 

Don ativos en Custodia / Cu stodia de Donativos  

Son ayudas  que Petróleo s Mexicanos (PEMEX), facilita al Gobierno del Estado por medio de un acuerdo que 

estriban en comburent es como diésel, gasolina magna y asfalto (AC -20) , mismos que el Gobierno emplea 

en su cometido  de beneficio pú blico.  (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con 

los entes fiscalizadores) . 



CIFRAS PRELIMINARES  

 

 

-  116    -    Poder Ejecutivo Consolidado  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Donativos en Custodia 7,819,211 1,567,896 6,251,315 398.7 

 

 

Conven ios Federales de Cola boración Administrativa / Colaboración Administrativa por 

Convenios Federales  

Se compone  por los impuestos, recargos, actualizaciones de imp uestos que la federación adjudica  a la 

Entid ad Federativa por el cobro  de los impuestos principales . (Saldos por acl arar, sujetos a análisis y 

revisión en coordinación con los entes fiscalizadores)  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Convenios Federales de 
Colaboración Administrativa 

32,305,582 15,826,407 16,479,175 104.1 

 

Opera ciones en Pro ceso de Aprobación / Aprobación de Operaciones en Proceso.  

Al cierre, esta cuenta de orden refleja los saldos de los pasivos de Ejercicios Anteriores que estarán en 

proceso de análisis y depuración con expedientes que cumplan  con las condiciones lícitas ac orde con los 

mandatos reglamentarios , realizado en la Sefiplan en coordinación con las diversas dependencias y la 

Contraloría General.  Actualmente se totaliza de la manera siguiente   (Saldos por aclarar, sujetos a análisis 

y revisión en coordinación con lo s entes fiscalizadores) . 
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2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Operaciones en Proceso de 
Aprobación 

21,527,332,567 22,585,669,618 -1,058,337,051 -4.7 
 

 

Activo s Pendientes de Recuperar / Recuperación de Activos Pendientes  

Informa e l monto de los bienes muebles robados o perdidos, en proceso de regularizar, que en su 

generalidad conciernen  a depend encias del Ejecutivo, para el cierre de 2018 contrastado  con el año previo, 

muestra  un aumento  del 4.76  por ciento. (Saldos por aclarar, s ujetos a análisis y revisión en coordinación 

con los entes fiscalizadores) . 

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Activos Pendientes de 
Recuperar 

5,268,485 4,572,747 695,738 15.2 

 
 

Fianzas y Garantías  Recibidas por Deudas a Cobra r/Fianzas y Garantías Recibidas  

Se compone  por las garantías fiscales concedidas por contribuyentes morosos por  créditos fiscales  los 

cuales tendrán como consecuencia la práctica de un derecho a per cibir efectivo o equivalente s favorables 

al Gobierno del Estado. (Saldos por aclarar, sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes 

fiscalizadores) . 
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2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Garantías de Créditos Fiscales 1,119,795,006 1,119,795,006 0 0 

 

Biene s Bajo Contrato en  Comodato / Contrato de Comodat o por Bienes  

Constituye  los bienes muebles e inmuebles admitidos por convenio de comodato . (Saldos por aclarar, 

sujetos a análisis y revisión en coordinación con los entes fiscalizadores)  

 

 

2018 2017 Variación 

Concepto Diciembre Diciembre Importe % 

Bienes Muebles e Inmuebles 
Bajo Contrato de Comodato 

57,270,232 11,565,379 45,704,853 395.2 
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6.2 Información Presupuestaria  

 

 

 

6.2 Información Presupuestaria  
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6.2.1 Estado  Analítico de Ingresos  

  

 

 
6.2. 1  
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6.2.2  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  

6.2.2.1 Clasificación Administrativa   

6.2.2.1.1 Poder Ejecutivo / Resumen  

  

 

6.2.2.1.1  



CIFRAS PRELIMINARES  

 

                   

 

Poder Ejecutivo Consolidado   -  167    -  

 6.2.2.1.2 Poder Ejecutivo / Detallado  

 

 

 

 

 

 

  

 

6.2.2.1.2  
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Contin uación
é 

6.2.2.1.2  
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6.2.2.1.2  
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6.2.2.1.2  
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6.2.2.1.3 Gobierno del Estado  

  
 

6.2.2.1.3  
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6.2.2.1.4 Sector Paraestatal  

 

 

  

 

6.2.2.1.4  






































































































































